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CURSO 

•sUPERVISION DE OBRAS• 

D U R A C 1 O N . . 50 horas . .- .. - .· 

TE M A. R 1 O: 

INTRODUCCION A SUPERVISION DE OBRAS 

OBJETIVO.- Al final de la sesión el alumna conocerá las diferentes -
aspectos, cualidades y actitudes de un supervisar. 

- Campo de la supervisión. 
- Normas de la supervisión. 
- El perfil del supervisor de obras. 
- Relaciones Propietario-Supervisor. 
- Relaciones Supervisor-Contratista. 
- Funciones del supervisor. 

Organización inicial de la obra desde la superv1s/on. 
- Actitudes y comportamiento del supervisor. 
- Recepción inicial de los elementos de construcción (planos, 

especificaciones programas de obra, contr.otos, etc. J 

EL ENTORNO LEGAL DE LA CONSTRUCC/ON. 

OBJE T 1 VO.- Conocer los diversos aspectos de tipo legal que 
componen la actual legislación en el caso de obra pública. 

- La Ley de Obras Públicas y Adquisiciones. 
-'Aplicaciones y taller en concursas de abra pública. 

SUPERV/SION Y ADMIN/STRAC}ON DEL CONTROL DE CALIDAD. 

OBJE T 1 VO.- Mas trar tanto técnica como administrativamente el 
control de insumas y el maneio administrativo de la información. 

- Aseguramiento de ·Jo calidad. 
- Verificación de Materiales. 
- Laboratorio de Materiales. 
- Administración. de informes. 
- Normas y especificaciones. 

EL CONTROL DE LA INFORMAC/ON 

OBJE T 1 VO.- Conocer los diferentes aspectos que intervienen para 
un adecuado control administrativo de contratos e informes. 

Control de contratos de obra y su seguimiento. 
- Control de estimaciones. 
- Control de avance Flsico-Finonciero. 
- Coordinación de ;untas y relaciones. 
- Taller de redacción de informes técnicos. 
- Taller de ést1maciones. 

LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL SUPERVISOR 

OBJETIVO.- Mostrar o/ alumno el uso de los computadoras como 
herramienta de o poyo técnico y administrativo en las obras. 

- La comp.utadora como herramfenta de apoyo en la supervisión 
- Mecanismo de Control de contratos, elaboración de informes. 
- Control de avances. 
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INTRODUCCION A LA SUPERVISION D RAS 

Las primeras empresas supervisoras surgen er 3tro país en la década de 
los cincuenta y van evolucionando conforme e·.. el tiempo, pero es hasta 
nuestros días en que emerge como impresc1n•:' :.Jie en cualquier tipo de 

· construcdón. 

Una buena supervisión garantizará primeramente la estabilidad de la estructura, 
a través del estricto cumplimiento de las normas y especificaciones contenidas 
en los reglamentos vigentes. 

Una buena supervisión garantizará la correcta l!Oiicación, así como la calidad 
de los materiE!es y mez·::as que se utilicen en 1,· ·.::as. 

Una buena ::~ervisió: . arantiz:;;rá que la obr 
plazo mayor ,, origina:.·• . .ante convenido y por ce 
co~to inicialmente presupuestado . 

:.;estión no se lle'. s en un 
.. ;.JE~ncia no se sobrepase el 

En síntesis, una buena supervisión tiene como ob,<>tivos: 

A) GARANTIZAR LA ESTABILIDAD 

8) GARANTIZAR LA CAUDAD 

C). GARANTIZAR EL COSTO PRESUPUESTADO. 

CAMP~"'~c; DE LA SUPE¡, /ISION 

La SL.:· ;ión .,,¡las obras no se reduce exclusivamente a la "supervisión de 
camp•_ " llev:::: a cabo otras actividades, que s1enco parte de la supervisión 
misma no se realizan en campo, pero si se nutrer ·~1 comportamiento de la 

· obra en cuestión: · 

La supervisión en general se podría dividir en ~as sig;. ··ntes partes: 

A) DECAMPO 

8) DEL CONTROL DE CALIDAD 

C) DEL AVANCE FISICC 

O) DE' ANCE FINAN o 

DEL ~oN·" ROL DE LA .lRA 
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F) DEL CAMPO LEGAL -· --- ,. 

Es necesario mencionar que todas las actividades antes mencionadas deben 
ser estudiadas, analizadas y comprendidas por un jefe de supervisión, que 
sintetice y aglutine toda esta información, con el objeto de realizar la mejor obra 
posible, entendiendo ésto en el más amplio sentido. 

Estas partes y apoyos conforman el gran universo de la supervisión, están 
íntimamente relacionados e interdependientes entre si; las puede realizar una 
sota persona o un grupo de personas en función del tamaño de la obra que se 
vaya a supervisar. 

Estas partes son tan amplias que generan la especialización de un profesional 
de la construcción para que puedan ser llevadas a cabo adecuadamente. 

NORMAS DE SUPERVISION 

Las normas de supervisión constituyen el conjunto de reglas, instrucciones, 
mandatos, condiciones y requisitos a los que deben apegarse las personas 
físicas y morales que se encargan de esa labor en la realización de un 
determinado trabajo, con el fin de que éste resulte satisfactorio. 

Cada típo de trabajo tendrá normas particularés dedicadas a orderiar lo que 
requiera el trabajo concreto de que se trate. 

El objetivo de unas normas de supervisión, consiste en fijar los propósitos que 
tratan de lograrse con esta labor, para que resulte de utilidad tanto a quien 
encomienda tal labor como al sujeto supervisado. Al mismo tiempo, un objetivo 
muy importante es el orientar al Supervisor para que su trabajo lo desarrolle con 
eficiencia y con eficacia. 

· Dentro de ·este aspecto general se mencionan algunos de los temas que 
lógicamente deben estar implfcitos en el contenido de unas normas. · 

ORGANIZAR.· et modO de trabajar para definir procedimientos, niveles de 
autoridad, lineas de mando y sistemas de comunicacion. 

ORDENAR.· las actividades de supervisión y su secuencia, la manera de 
archivar documentación y la forma de presentarla. 

UNIFORMAR.· las labores de supervisión para que todos los involucrados en 
ella actúen en forma semejante dentro de una unidad de supervisión. 
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SIMPLIFICAR.· el trabajo de ::~ st.;c ~,isión, los controles que se lleven, 
actividades a desarrollar y lé ;rese __ :rón de resultados e informes para :- J 

sean facilmente intrpretado~ J CE _,·:los para quienes deben enterarse y 
puedan servir para tomar las decisiones apropiadas. 

Es necesario que las normas establezcan claramente el grado de autoridad del 
Supervisor en general y en los casos específicos, y por supuesto tambien deben 
establecerse las responsabilidades que debe asumir. 

En general hay que tener en cuenta que las normas deben sujetarse a 
revtstones periodicas, pues los cambios tecnológicos, lós cambios 
administrativos u organizacionales (free Jentes en nuestra época y en nuestro 
medio) van conduciendo a la separa(. ' ·,¡u na de su contenido con la 
realidad operativa del trabajo correspon(: · 

CONTENIDO DE LAS NORMAS 

Las normas deben contener los diversos temas que se pretende reglamentar, 
para encuadrar en forma apropiada tadas las labores de la supervisión, 
explicando que se espera como resultado de tales labores. 

Generalmente el contenido de las normas tendrá un orden secuencial, 
cronológico, de las actividades a desarrollar por el supervisor en los campos en 
los que deba actuar. 

El contenido de las normas deberá mencionar las facultades que se otorqan al 
supervisor dentro de la autoridad que tenga. 

Pasando a otro nivel en la acción supervisora 
funciones que tendrá a su cargo, y derivada de 
que la componen para que se lleve_ a cabo dicha fur.. 

3 que mencior las 
-nción, las acti\ ;des 

Deberá concretarse la responsabilidad en los diferentes niveles de la 
supervisión. 

Otros aspectos no menos importantes que deben incluirse en dichas normas 
son las limitaciones del supervisor, el sistema y los medios de comunicación y 
los modelos y formato· para registros y controles. 

RELACIONES PROPIETARIO SUPERVISOR 

Para analizar laó -,ladones Contratista-Supervisor, es necesario revisar 
tambien las de Pr~ ·-;ario-Supervisor, aunque en una forma muy somera. 



La mayoría de los puntos a revisar de relaciones con el propietario en el fondo 
son semejantes y aplicables a las relaciones_ con el contratista. Gran parte son 
relaciones humanas y comunicación-. _ - · · .. · 

Se pueden mencionar como puntos específicos de las relaciones Propietario
Supervisor las siguientes que el propietario debe establecer fundamentalmente 
con claridad y precision desde un principio: 

LA AUTORIDAD QUE DELEGA AL SUPERVISOR 
LA CONFIANZA QUE DEPOSITA EN EL 
EL APOYO QUE LE DARA 
LAS FACULTADES QUE LE AUTORIZA 
LAS ACTIVIADES QUE DESARROLLARA 
EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS DEL SUPERVISOR 
LA INFORMACION QUE ESPERA Y LOS SISTEMA ESTABLECIDOS PARA 
LOGRARLA . 

• • LAS COMUNICACIONES (MEDIOS, CONDUCTOS, FRECUENCIAS, ETC.) 
LAS NORMAS A QUE SE SUJETARA LA SUPERVISION 
(AUNQUE DIFICIL DE ESTABLECER, TAMBIEN CONVENDRIA PRECISAR 
LO QUE NO SE DEBE HACER) 

Las normas de S(.!pervisión comprenderán varios de los puntos mencionados, 
por lo Cl,lal conviene ver lo que se entiende por Normas de Supervision y que 
deben contener. 

SUGERENCIAS E IDEAS PARA MEJORAR LAS COMUNICACIONES 

1.- NO IMPROVISAR CUANDO DE COMUNICACIONES SE TRATE 
2.· EMPLEAR EL MEDIO DE COMUNICACION MAS ADECUADO 
3.· TENER EN CUENTA AL SER HUMANO 
4.· ENVIAR LAS COMUNICAIONES A TIEMPO 
5.- HACER MENSAJES CLAROS, CONCRETOS Y CONCISOS 
6.· CUIDAR MUY BIEN LOS MENSAJES NO_ HABLADOS 

SIEMPRE DEBE TENERSE EN CUENTA QUE COMUNICAR ES MAS QUE 
HABLAR. 

CARACTERISTICAS QUE DEBE TENER UN SUPERVISOR, 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE UN CONTRATISTA . 

1.- Que el supervisor haya sido tambien contratista 
2.- Que sea exigente en cuanto a la calidad de los trabajos, pero no 
perfeccionista 

·• 
., 
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:3.- Que tenga experiencia en la construcción de obras similres a las que esta 
supervisando 
4.- Que sea diligente en el cumplimiento de sus labores, tanto de campo como 
de gabinete. 
5.- Que esté adecuadamente remunerado para que no tenga resentimientos 
contra el personal de la contratista. 
6.- Que tenga el valor civil de aceptar que esté equivocado cuando sea el caso 
7.- Que conozca cuales son las funciones y objetivos de una supervisión·. 
8.- Que seapuntual . 
9.- Que tenga un alto sentido de responsabilidad 
iO.- Que sea oportuno. 

· 11.- Que tenga capacidad para evaluar y tomar decisiones. 
12.- Que sea previsor 
13.- Que sea respeiuoso 
14.- Que tenga iniciativa para resolver satisfactoriamennte s problerr;;¡s 
imprevistos y de emergencia que pudieran presentarse en la obl 
15.- Que tenga tacto o delicadeza para manejar las situaciones e~ controve~ 
16.- Que sea objetivo y justo en sus apreciaciones. 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR 

Representar al cliente y auxiliarlo en todo lo relacionac 

Vigilar y· controlar el desarrollo de la obra en sus as¡:. 
tiempo y cumplimiento de las especificaciones. 

!a obra 

de: calidad, costo, 

Asesorar al cliente y a la contratista en ·¡os aspectos técnicos y administrativos 
de la obra. 

Llevar un registro de toco los que acontezca realacionado con <,. obra, previo y 
durante. la ejecución, así como a la terminación, liquidación y entrega de la 
misma. 

Cuantificar y evaluar la obra que se va ejecutando. para afecte:: ·~estimaciones 
para pago al contratista. 

Infamar y coordinar con el cliente y la contratista sobre todo le 
para la buena ejecucuón de la obra. 

CARACTERISTICAS DEL SUPERVISOR 

Necesita tener: 

'l requi.ere 

INTELIGENCIA.- Para resolver sat :toriamente los problemas tomando las· 
decisiones más convenientes (técnjc;¿,¡¡ente) 



CONOCIMIENTOS.- Bien fundamentados en .construcción y en los temas 
''-''-"'" correspOndientes para tener bases técnicas eñ las discUsiones (experiencia) 

INICIATIVA.- Para cubrir la falta de soluciones sin salvar conductos ni 
jerarquías. 

CAPACITADO PARA TOMA DE DECISIONES.· Para afrontar problemas 
tomando la reponsabilidad de la decisión y no tra'nsferirlos a otros. 

TACTO.-Para manejar situaciones difíciles a distintos niveles (control adecuado 
del_carácter y trato personal) 

TOLERANCIA.· Para sobrellevar el comportamiento del contratista 

PACIENCIA.- Para buscar el momento oportuno y mostrar la razón técnica y 
•• justa 

PERSEVERANCIA.- Para estar sobre los asuntos e insistir s¡n irritar 

DISCIPUNA, ORDEN Y UMPIEZA.· Para realizar el trabajo encomendado y 
manejar los documentos e información correspondiente. 

INFORM.ES DE LA SUPERVISION 

INFORME DIARIO DE CONSTRUCCION 
INFORME DIARIO DE AVANCE DE OBRA 
INFORME DIARIO DE AVANCE A DESTAJISTAS 
INFORME DIARIO DE PERSONAL A LISTA DE RAYA 
VALES DE ALMACEN 
INFORME DIARIO DE OPERACION DE MAQUINARIA 
FOTOGRFIAS DE LA OBRA 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y MODIFICACIONES 
PROPUESTA DE MODIFICACION AL PROYECTO 
DIARIO DE OBRA 
INFORMACION PARA CONTROL DE LA EJECUCION 
BITACORA DE OBRA 

-~ 

BITACORA DE OBRA 
OBJETIVO 

Establecer un medio de comunicación oficial entre la supervisión y las empresas 
contratistas encargadas de la ejecución del proyecto. 

í 
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Resumir la información sobresaliente que en alguna forma afecte al proyecto, al 
programa o al costo de ejecución de!! obra. Es ret:9mendable hacer uso de ella 
solo cuando el asunto lo amerite,· ya. que su uso excesivo nos llevaría a la 
saturación y poca atención de ella. 

las órdenes que se den al contratista y que a JUICIO del supervisor sean 
importantes, deberán darse siempre por bitácora cuidando de qe quede 
aclarado sin lugar a dudas lo que se debe hacer, en que lugar o zona de la obra 
se debe hacer y cuando se debe hacer. 

ANOTACIONES EN BITACORA 

Se iniciará la bit<'sora con el registro de firmas autorizadas editadas por 
escrito) de los r~ · .•sentantes del cliente (SUPEY. ·'sor) y contrati~ 

La segunda anc :1ón, hara las veces de act;; ~ iniciación de a, por lo que 
se anotarán los nombres y cargos de los que,, .c:rvienen en el ac . .;. · 

la bitácora consta de original y .tres copias: el original deberá quedar en la obra 
y una copia al contratista, otra para el supervisor y una para el cliente . 

. Sí alguna persona c:esa en sus funciones, se anotará la fecha y hora en que 
suceda, _por el jefe inmediato. 

En las anotaciones, el orden de las firmas coresponderá con el orden en que se 
registraron. Las anotaciones serán a mano, concisas, debidamente 
fur 'mentadas y con dibujos. 

.E 

c. 

·,otará sobr'- ·.·rocedim: .os de constru,..,..ión a secuir, solicitudes, 
.aciones, ór es de ce :dón al proyec 110dificac,• ·1es, sustiución, 
ción, desm,_ ·"amiento parcial o total de L.: ; labor ya e¡ecutada, ya sea 

1odificaciones al proyecto o porque no reunen las especificaciones 
ir .adas previamente. 

la,. anotaciones serán impersonales, anotando datos precisos y se evitará el 
uso de términos comparativos y cualitativos entre los contratistas. 

Se solicitarán _muestras de los materiales y se asentarán las revisiones y 
autorizacionesde ellos para obras permanentes y temporales. 

La última nota de un libro y la primera del que sigue, sevirán únicamente de 
enlace y deberán numerarse pr- · ·esivamente todas las nota: 

La última nota de bitácora de amo libro, deberá consi< ia exister del 
Acta de entrega y los pormenores de la forma en que fue rt. . _ .Ja la obra. 



CONCLUSIONES . 

UN BUEN SUPERVISOR DE OBRA CONOCE EL PROYECTO 
LOS PROGRAMAS, LOS CONTROLES, ES CAPAZ E IDEAR Y DISEÑAR 

PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y ES CUMPUDO CÓN 
SUS RESPONSABIUDADES 

PERO UN SUPERVISOR DESTACADO 
CONOCE ADEMAS 

EL ARTE DE LA DIPLOMACIA 
,, 

// 
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1 ).GENERALIDADES 

Es incuestionable que toda la obra-emprendicla- r:>or el r ;;;:1bre debe producir 
beneficios, éstos son irrenunciables, independientemente de su condición de 
inmediatos, mediatos, tangibles o intangibles. 

La Supervisión de Obras será por tanto la medida del control de egresos 
definidos en la etapa de planeación, que garantice el beneficio esperr.: ·~o. 

2). ELEMENTOS DE LA SUPERVISION EN GENERAL 

Toda idea llevada a cabo es una empresa y como tal. 
genérica, cliente, r&:::.Jrso de ca~ ita! y recur~o humano, h 
satisfacer las dame.· · 3S de cae· ·Jno d--" ;w• .:otm···"'1ente: 

3rven' ;,rma 
-~ndo c. -'OJetivos 
tales ce· ·J: 

CLIENTE.· El cual demandar: ::e la · .;sa, producto en el menor costo 
posible, con la mayor calidad ~ .->ible y ; 9nor tiempo posible . 

RECURSO DE CAPITAL· El cual demandará de la Supervisión, la más alta 
rentabilidad y la mayor seguridad de su inversión: 

RECURSO HUMANO.· Este demandará de la supervisión, la satisfacción de 
necesidades primarias, de necesidad del medio ambiente y de necesidades 
superiores. 

3). EL RECURS-: •!JMANO EN EL DESARROLLO DE UN PROYECTO. 

El equipo multid::c _· . :inario que :esarrolla m proyec•o, 
de integrarv:ón. U- 1e las fe :lS más · :nunes es a 

·cliente, fir.ancier:: Jyectistr Jnsultor '3 costos y ; 
_legal y contable, s• .rvisor y~: . .-.tratistas, üonde el: 

·. -· '~rentes formas 
e los equipos, 

_ ción. ::onsultor 

CUENTE.- Se encarga de concebir el satifactor de una necesidad y comunicarlo 
al financiero y proyectista. · 

FINANCIERO.- Se encarga de asesorar al cliente sobre la rentabilidad y la 
seguridad del proyecto que cubrirá las necesidades que ha detectado el cliente. 

PROYECTISTA.· Se encarga de interpretar los deseos del cliente, tamizarlos a 
través de técnicas establecidas y limitaciones dei reglamentos y normatividad, 
para conceptuar un proy"-:10 factible de construir desde el punto de vista 
económico, modificándolo J\J caso hasta garantizar el objetivo. 
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En segunda instancia y después de la intervención de los especialistas de 
proyecto, detectará y corregirá las incongruencias que afecten su planteamiento 
arquitectónico original. · · 

CONSULTOR DE COSTOS Y PROGRAMACION.- El consultor en costos y 
programacion, asesorará al proyectista para integrar en foma conjunta, el costo 
esperado del proyecto y su tiempo de ejecución 

CONSULTOR LEGAL Y CONTABLE.- Una vez definido el proyecto y aprobado 
por los elementos anteriores, el asesor legal se encargará de analizar e 
implementar el vehículo legal idóneo para la ejecución de la obra, así como 
tambien definir los sistemas contables que permitan el cumplimiento de las 
obligaciones impositivas y la información necesaria para la evaluación del 
mismo. 

SUPERVISOR.- El Supervisor representa los ojos técnicos del cliente, cuya 
misión básica será finalizar el proyecto en los parámetros definidos: costo 
tiempo y calidad. 

CONTRATISTA.- El ejecutor material del proyecto, tendrá como misión realizar 
el proyecto, cumpliendo ineludiblemente sus compromisos con terceros, con su 
personal y c:On sus .accionistas en los términos de costo, calidad y tiempo' 
pactados. 

4). LA SUPF~VISION EN EL DESARROLO DE UN PROYECTO 

La Supervisión debiera iniciarse desde la planeación de un proyecto y su 
integración, a través de la primera evaluación económica del anteproyecto, para 
con ello definir los puntos de control más importantes. 

No obstante la importantrsima función de la supervisión, en ocasiones ha 
derivado en tipos no deseables y que conviene ·mencionar, para fincar las bases 
de una buena supervisi611. 

SUPERVISION JUSTIFICATIVA.- Este tipo de supervisión petende únicamente 
la recopilación de argumentos (de preferencia escritos) que permita justificarse 
ante el cliente sin importar la obra. 

SUPERVISION POUCIAL.- Este tipo de supervisión, menos deseable aún que 
la anterior, considera que su misión es detectar fallas de todas las partes y 
aplicar sanciones, bajo esta idea, los enemigos se enfrentan siempre en 
pe~uicio de la obra. 

En base a Js defectos anteriores, creemos estar en la posibilidad de definir el 
concepto real de la supervisión como: 

!"; 



.· 

SL'PERVIS: ~ INTEGRADA.· En este tipo de supervisión el proytS .. : sta, el 
supervisor y ía asesoría en conjunto-;-buscan la c:Onclusión de la obra en los 
términos definidos en la planeación. 

5).· LOS OBJETIVOS DE UN PROYECTO.· 

El óptimo aprovechamiento de todos los recursos de las partes involucradas, 
permitirá sin duda obtener los objetivos del proyecto. 

La obra ideal será oor tanto aquella que logre balancear en forma adecuada los 
objetivos de costo, calidad y tiempo. 

Cuando alguno de ·JS objetivos ar 
en forma sustancial, :os restantes 

nencionar 
rán afect~<. . 

! incrementa o d 
en i¡;t.. 31 o mayor 

i!mentt 
:K! ida. 

No obstante lo anterior, pese al -: oJbalance provocado, toda obra tiene una 
prioridad determinante, ésta puede ser: 

TIEMPO.· En proyectos donde es imperioso no detener la producción y en 
beneficio del elemento tiempo, se tendrá que incrementar el costo y en 
ocasiones reducir la calidad, siendo recomendable hacerlo en una medida 
prevista de antemano. 

CAUDAD.· En todo proyecto, la calidad nunca podrá ser menor a los 
estándares determinados en las especif~CF.ciones oficiales, empero en 
ocasiones, se hace necPsario el incremento er ' normas de calidad, donde el 
co~ ·- y el tiempo de ·nstrución S€ terár ~amantados, siendo tar Jien 
re endeble hacerlo .re parametr< . Jefir de antemano. 

COSTO.· El costo adquiere su máx,ma pr-.,ndad, cuando el proyecto se 
encuentra limitado por recursos financieros. Para no afectar la calidad en forma 
sustancial, se hace recomendable o~- .·ar el uso de materiáles, buscar 
soluciones de gran imaginación y altem<. que cumpliendo especificaciones, 
permitan mejores erogaciones y e" :rma promordial reducir en Jo 
económicamente posible el tiempo de con". Jcción. 

6). ·SISTEMAS DE CONTRATAC10N DE UNA OBRA 

Segun la legislación vigente en la República Mexicana, las opciones son: 
"Prestación de Servicios Profesionale~ · de "Compromiso Empresarial", siendo 
esta última, donde se puede localizar ?ntrato de precios unitarios. 

Las recomendaciones sobre el uso de da uno de estos sistemas son: 

i'f 
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PRECIO ALZADO.- Este tipo de contratación es aplicable cuando se tienen 
definidas las especificaciones a mas de un 90% y la prioridad buscada es el 
costo. -- - . · .· · · · 

. PRECIOS UNITARIOS.· Este otro sistema es recomendable cuando las 
especificaciones están definidas entre un 60 y un 90 % y la prioridad es el 
tiempo. 

ADMINISTRACION.- Este sistema es adecuado cuando el proyecto se 
encuentra definido a menos de un 60% y la prioridad e·s la calidad. 

Con lo anterior de ninguna manera se quiere,decir que la consecución de un 
objetivo anula la consecución de los otros dos,· se trata únicamente de señalar 
ia conveniencia de encontrar el fin prioritario del cliente, para poder asignar 
límites del increment(J o decremento de los otros dos. · 

7).· TABLA DE AJUSTE DINAMICO.· Ante el fenómeno de la inflación, aún 
cuando en la actualidad no represente un problema grave en nuestro país, es 
indudable que deberá existir en las dos últimas contrataciones , algún sistema 
que permita evaluar este efecto, para lo cual se recomienda el uso de una tabla 
de reajuste dinámico que tenga como bases las siguientes: 

• QUE SEA ESPECIFICA DE CADA OBRA 
-QUE CONTENGA LOS INSUMOS MAS ESPECIFICOS DE LA OBRA 
• QUE SE APLIQUE EL PROGRAMA TEORICO DEL AVANCE PARA 
SANCIONAR ATRASOS Y BONIFICAR ADELANTOS 
• QUE SE APLIQUEN UNICAMENTE SOBRE LA OBRA FAL TANTE, 
ANULANDO LOS INSUMOS CONGELADOS POR EL ANTICIPO Y LIMITANDO 
SU APLICACION HASTA CUANDO SE DEMUESTRE CIERTO PORCENTAJE 
DE INCREMENTO 

RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR POR PARTE DEL. 
PROPIETARIO DE LA OBRA 

A). - RESPONSABlUDAD GENERAL 

Como representante del propietario del proyecto en el sitio de la obra, el 
Supervisor es ·responsable de vigilar que el trabajo se realice conforme a los 
requerimientos de los planos y especificaciones. Esto, sin embargo no le da el 
derecho de interferir con las operaciones del contratista o interrumpirlas sin 
razon grave. 

8).· RESPONSABIUOADES ESPECIFICAS 
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1).· Debe familiarizarse completamente 'n los planos y especificaciones a IOI! 
que el contratista debe apegarse y :>berá. r~visarlos frecuentemente. El J 

Supervisor debe ser capaz de reconoc.;r inmediatamente si el trabajo a su 
cuidado cumple con os requerimientos del contrato. 

2).· Sí ·cualquier material o parte del trabajo no cumple con dichos 
requerimientos, el Supervisor deberá notificarlo al Contratista, informándole las 
fallas observadas y registrar la notificacion en su bitácora o informe diario. SI el 
contratista hace caso omiso .del aviso y continúa la operación~ el Supervisor 
deberá notificarlo inmediatamente al Arquitecto/Ingeniero o al propietario. 

3).- Como un miembro del equipo de construccion, el Supervisor deberá 
des ~peñar sus obligaciones de tal manera que promueva el e.•ance de la 
ot Jeberá familiarizarse con el :.rograma de construcción y s2 · :1r como el 
tr< ; que él supervisa encaja d~ rro del programa completo. La terminación 
de obra dentro del tiempo espec;ricado en el contrato es importante tambien 
para el propietario. 

4).· El SuperVisor debe evitar cuidadoSamente cualquier inspección, prueba u 
otra actividad que haya sido asignada eomo responsabilidad al contratista, ya 
que de otra manera afectaría adversamente la posición del propietario en caso 
de disputa o reclamación. Esto se aplica particularmente al programa de control 
de calidad del contratista incluyendo pruebas e inspección de sus materiales y· 
su mano de obra, como parte de su responsabilidad contractual. 

5).· Cuando el supervisor esté asignado a alguna operación, deberá vigilarla 
durante todo el tiempo que dure el trabajo, o se asegurará de que otro 
Supervisor se haga cargo, en caso de que tenga que alejarse. Esto se aplica 
especialmente al trabajo que no se puede revisar posteriormente, como el 
hincado de oilotes, la instalación de tuberías y colocación de concreto. 

6).- El informe diario del Supervisor debera'incluir un registro de Jos sucesos del 
día, de las actividades del contratista, de las instrucciones dadas a éste y de los 
acuerdos tenidos con él. ·e¡ Supervisor debe tener en cuenta que en el caso de 
reclamación o cargos contractuales, sus reportes diarios y la bitácora de la obra 
adquieren gran importancia. 

7).· En el caso de pruebas en el sitio de la obra, éstas deberan realizarse en 
forma expedita y cuidadosa. Las muestras deben manejarse y orotegerse 
debidamente; y las pruebas que no pasen las especificaciO!" . deberán 
recortarse al contratista sir demora, evitando así pérdidas de po y de 
e·. lro. 

8, -Las inspecciones debE ·ealizarse rapida y oportunamente. 
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. a).- Los materiales deberán revisarse· tan pronto sea práctico una vez que 
hayan sido entregados. Un Supervisor que rechaza materiales despues de 
haber sido colocados, no está cuidando los intereses del propietario. 

b).- Los trabajos preparatorios, tales como limpieza interna de moldes de 
nivelación exacta de las áreas de cimentación, protección del concreto contra la 
lluvia y el frío y asf sucesivamente, se deben revisar con prontitud para evitar 
demoras en -las operaciones subsecuentes. 

e).- El .trab8jo debera supervisarse conforine.a su avnce. Por ejemplo: aplazar la 
inspección de acero de refuerzo y otras piezas empotradas hasta que esté 
terminada en un 100% ocasiona un retraso en el ava'nce general. 

d).- El supervisor tiene la responsabilidad de estar disponible en toda ocasión 
para una revisión rápida, y para dar un visto bueno cuando así se requiera. Al 
contratista no se le debe exigir que demore su trabajo mientras que el 
Supervisor busca al Proyectista para ~ornar una decisión. 
En forma correspondiente, por supuesto el contratista tiene la obligación de 
avisar con oportunidad al Supervisor cuando alguna parte de la obra estará lista 
para su inspección. 

9).- Sí el Supervisor considera que alguna tolerancia especificada en el 
proyecto está fuera de la realidad, debe informarlo así al Arquitecto/Ingeniero ci 
Propietario. · 

10).- Una interpretación demasiado literal a las especificaciones puede causar 
problemas si éstas no son aplicables a una· solución en particulaL En tal caso, 
el Supervisor debe revisar las condiciones y solicitar la opinión del gerente del 
proyecto, sí es necesario. · 

11 ). - Cuando sea posible, los problemas deben prevenirse antes de que 
ocurran. El superintendente o el sobrestante del contratista puede pasar por alto 
una camisa u otra pieza empotrada que deba. colocarse en los moldes. Es 
incumbencia del Supervisor hacer notar ésto al Superintendente. Con este aviso 
previo, el Supervisor contribuye al avance ininterrumpido de la obra. 

12).- Un trabajo inaceptable debe identificarse desde su etapa inicial y 
reportarlo al cóntratista antes de que se convierta en una operación costosa y 
tardada. La notifiCación deberá confirmarse por escrito, sí es necesario. Por 
ejemplo, sí el contratista está utilizando un revestimiento equivocado, o está 
almacenando material inadecuado, o colocando material suelto de menor 
tamaño que el requerido, se le deberá informar de ésto en la primera 
oportunidad. Un Supervisor completamente familiarizado con los requermientos 
del contrato, puede reconocer estas situaciones de inmediato. 

1 ). 
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13). • Ocasionalmente puede suscitarse un pro o lema que el Supervisor sea 
incapaz de resolver por sí mismo. En estos casos deberá informar al Proyectista 
o al Propietario para que tomen una .acción: oportuna. Los problemas . que 
queden sin resolver pueden traer como consecuencia situaciones críticas y 
reclamaciones costosas. 

14).· Deben evitarse las decisiones apresuradas. El Supervisor debe investigar 
concienzudamente la situación y las consecuencias de posibles acciones. 
Muchas situaciones conflictivas son el resultado de decisiones tomadas 
prematuramente. 

15).- Cuando haya trabajo que corregir por parte del contratista, el Supervisor 
deberá estar al tanto ·amente. De otra · ·1era se pueden 1idar las 
correcciones o el traba' ceptable puede qL r oculto por el a'> 1ce de la 
obra. 

16).· El Supervisor deberá reconocer las decisic ~s que haya tomado respecto 
al trabajo del contratista. Las contradicciones y el desconocimiento de las 
órdenes dadas pueden dañar considerablemente las relaciones entre el 
contratista y el personal de supervisión. 

17).· En el curso de su traoajo, el Supervisor debe ser capaz de distinguir los 
puntos esenciales de los que no lo son, de acuerdo con lo especificado por el · 
proyectista o por el personal de ingeniería del propietario. 

18).· El Supervisor debe mantener siempre conciencia de la seguridad. Si nota 
alguna condiciófl pP1'-·rysa en el trabajo, es su responsabilidad llamar la 
atencíM del contrat1 3notarlo en su bitácora 1forme. La simple presencia 
físiCé . representé 11 propietario en el sitJ: sea, el Supervisor, le hace 
resp~ ;ble de infor Jbre cualquier condiciór. aligrosa. 

AUTORIDAD DEL SUPERVISOR 

A).· AUTORIDAD GENERAL 

El Supervisor deoe tener cierto grado de autoridad delegada, a fin de que pueda 
llevar a cabo sus obligaciones en forma adecuada. Sus estrechas relaciones de 
trabajo con el contratista hace ésto indispensable. El Supervisor debe usar la 
autoridad que la ha sido delegada cuando la situación lo exija. Por otra parte, no 
debe abusar de ella, el contratista tiene derecho a saber cuando su trabajo no 
se está ejecutando de manera aceptable, ajuicio del Supervisor. 

8).· AUTORIDAD ESPECIFICA 
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1 ).- El Supervisor debe tener autoridad para aprobar materiales y calidad de 
mano de obra que cumplan con los r~uerimientos del contrato y debe dar su 
aprobación con prontitud cuando sea necesario. 

2).- El Supervisor no debe estar autorizado para ordenar al contratista la 
suspensión de la obra. Cuando a un contratista . se le ordena detener 
inmediatamente toda actividad, se generan gastos muy elevados, sobre todo si 
se está empleando material y equipo costosos. Si la orden de suspensión no es 
justificable en los términos del contrato, el contratista tiene derecho a solicitar el 
pago de los daf'los sufridos. Por la naturaleza de sus obligaciones, el Supervisor 
no puede estar familiarizado con todos los detalles del contrato ni con todas la 
demás relaciones contractuales. La autoridad para una orden de suspensión del 
trabajo debe dejarse al Proyectista o al propietario, con algunas excepciones. 

3).- El Supervisor no debe tener autoridad para apobar cambios ·de los 
requerimientos establecidos en el contrato . 

4).- El Supervisor bajo ninguna circunstancia, debe tratar de dirigir el trabajo del 
contratista, de otra manera, puede cesar la responsabilidad contractual del 
contratista. 

5).- El Supervisor no debe exigir del contratista, más de lo que está especificado. 
en los planos y especificaciones. 

6).- Las instrucciones deben darse al superintendente, residente o sobrestante 
del contratista, n? a los trabajadores ni a los subcontratistas 

!l 
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UCITAC ··NES DE OBRA PUB:_ .A 

EL SUPERVI~- <DE OBRA PUBL' .. o\ O PRIVADA DEBE CONOCER PREFERENTEMENTE 
LA OBRA A SUPERVISAR DESDE .--\ ETÁPA DE CONCURSO, SU PARTICIPACIONES DE 
LO MAS RELEVANTE DADO QUE AL PARTICIPAR DESDE SUS INICIOS EN LA 
SUPERVISION DENTRO DE LA ETAPA DE LICITACION DE OBRA PUBUCA CONOCERA 
MAS A FONDO LA OBRA A SUPERVISAR Y POR CONSIGUIENTE NO SERAN EXTRAÑOS 
NI IMPROVISADOS LOS ELEMENTOS QUE CONCURRIRAN A LA OBRA TANTO EN 
PROYECTO COMO EN PROGRAMAS DE OBRA. 

. TODA ACTIVIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRAS DENTRO DE .LA ETAPA DE CONCURSO 
DE OBRA INICIA EN LOS ANTECEDENTES QUE SE DEBEN DE CUBRIR PARA UNA 
ADECUADA UCITACION DE OBRA. 

LA ACTUAL LEGISLACION EN LA MATERIA DIFIERE MUCHO DE LOS MECANISMOS QUE 
SE HABlAN MANEJADO EN LOS AÑOS ANTERIOF'."-'S, POR C .:lNSIGUIENTE EL 
SUPERVISOR DEBE ESTAR AL CORRIENTE EN MATER' .EGISLATI·iA EN LO QUE SE 
REFIERE AL RUBR.J MENCIONADO COMO EN CUANTO .AS FECHAS Y LAPSOS QUE 
SE MANEJAN EN LA ACTUALIDAD. 

LAS DEPENDENCIA Y ENTIDADES MANEJAN TRES TIPOS DE LICITACION PUBLICA QUE 
VARIAN SEGUN EL MONTO DE OBRA A REALIZAR Y SEGUN EL TIPO DE DEPENDENCIA. 

ESTOS TIPOS SON LOS SIGUIENTES: 

· A. POR LICITACION PUBUCA 

B. POR 1,.-JITACION A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

C. POR ADJUDICACION DIRECTA 

LAS LICITACIONES DE OBRAS PUBLtr -'.S POO~ SER NACIONALES O 
INT· ,ACIONALES 

H.- OS HINCAPIE EN QUE ES NECES.'· O W 31EN FUNDAMENTAL QUE EL 
S IIISOR DE OBRA PARTICIPE DESr '-08 lf JS O ANTECEDENTES EN LA 
El..r "..;¡RACION, CONVOCATORIA Y BASt .. DEL C<..-.-iCURSO PORQUE SE ELIMINAN 
VIEJOS VICIOS QUE AFECTA EL BUEN DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

LA COSTUMBRE ES MUY CLARA HASTA LA FECHA, EL SUPERVISOR RECIBE UN 
PAQUETE DE CONCURSO COMPUESTO DE PLANOS, ESPECIFICACIONES, 
PROGRAMAS DE OBRA Y CONTRATISTA CONTRATADO, SIN HABER PARTICIPADO EN 
NINGUNA DE LAS ETAPAS DE CONCURSO DE OBRA; LO ANTERIOR TRAE COMO 
CONSECUENCIA PREMURA EN REVISIONES, MALOS PROGRAMAS DE 0!.'-~.A, MALOS 
CATALOGOS DE CONCEPTOS Y POR CONSIGUIE'ITE UN AUMEI\0.0 EN LA 
ADMINISTRACION DE LA INFORMACION PROVENIENTE DE LA OBRA. 

EL SUPERVISOR DE LA OBRA DEBERA PROPUGNAR POR PARTIC•'-'AR DE '-'.&.NERA 
DECISIVA EN LA LICITACIO~ "ARTICIPANDO SOBRE TODO EN LOS ANTECF 'ONTES 
DE LA MISMA QUE SON PRI ;AMENTE LOS SIGUIENTES 

JO 
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ANTECEDENTES TECNICOS: 

PROYECTO EJECUTIVO 

EN ESTA ETAPA EL SUPERVISOR· DEBE REVISAR EL PROYECTO EJECUTIVO QUE SE 
VA A LICITAR, REVISANDO LA CONGRUENCIA ENTRE LOS PLANOS 
ARQUITECTONICOS, TOPOGRAFICOS, INGENIERIAS, NORMAS Y ESPECIFICACIONES. 
EN CASO DE ENCONTRAR DESPUES DE UNA REVISION EXHAUSTIVA FAUAS O 
INCONGRUENCIAS DAR AVISO A LOS DISTINTOS PROYECTISTAS Y MODIFICAR EN SU 
CASO .EL PROYECTO EJECUTIVO. 

RECORDEMOS QUE EL SUPERVISOR DE OBRA ES UNA LIGA EFECTIVA ENTRE EL 
PROPIETARIO DE LA OBRA O LA ENTIDAD CONVOCANTE Y LOS PROYECTISTAS Y 
ASESORES. 

PRESUPUESTO BASE 

UNA DE LOS PRINCIPALES PARAMETROS PARA OTORGAR UN CONCURSO DE OBRA 
ES EL PRESUPUESTO BASE QUE DEBE SER ELABORADO OESPUES DE LA REVISION 
EXHAUSTIVA DEL PROYECTO EJECUTIVO Y DE LAS CANTIDADES DE OBRA POR 
EJECUTAR. 

LA ELABORACION CORRECTA Y HONESTA DE UN PRESUPUESTO BASE 
CONSIDERANDO LAS CARACTERISTICAS, GRADO DE DIFICULTAD Y CONDICIONES 
ESPECIALES DE LAS OBRA IMPEOIRA EL ACEPTAR PROPONENTES QUE NO TENGAN 
CONGRtiENCIA CON EL PRESUPUESTO BASE O BIEN QUE NO PRESENTEN UNA 
PROPUESTA SOLVENTE. 

EL SUPERVISOR DE OBRA DEBERA VIVIR POR ANTICIPADO TANTO LA OBRA COMO 
SUS CONDICIONANTES Y ELABORAR UN BUEN PRESUPUESTO BASE CONJUNTADO' 
CON BUENOS ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, BASADOS ESTOS EN LAS' 
CONDICIONES DEL MERCADO ASI COMO EN LAS CONDICIONES ESPECIALES DE LA 
OBRA EN LICITACION 

PROGRAMA DE OBRA BASE 

LA ELABORACION DE UN PROGRAMA DE OBRA BASE ES MAS QUE NADA. UNA 
FUNCION PRIMORDIAL DEL CONVOCANTE, PUESTO QUE PERMITE PROGRAMAR 
FINANCIERAMENTE LAS OBRAS, EL SUPERVISOR DE OBRA QUE PARTICIPA EN LA 
ELABORACION DEL. PROGRAMA DE OBRA BASE, BASAN DOS E EN LA ELABORACION 
ADECUADA DEL PRESUPUESTO DE OBRA SE CONVIERTE EN UN VERDADERO ASESOR 
DEL DUEÑO O DE LA DEPENDENCIA • 

OTROS ANTECEDENTES QUE DEBE CONOCER EL SUPERVISOR DE OBRA QUE 
PARTICIPA DESDE SUS INICIOS EN LA ELABORACION Y DICTAMEN DEL CONCURSO 
DE OBRA SON LOS ASPECTOS FINANCIEROS, QUE SE REFIEREN AL PROGRAMA DE 
EGRESOS DE LA DEPENDENCIA Y AL ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA SOLVENTAR 
LA EJECUCUCION DE LAS OBRAS. 

OTROS ANTECEDENTES QUE DEBE CONOCER EL CONTRATISTA SON LAS ENTIDADES 
QUE PARTICIPAN EN EL CONCURSO DE OBRA O UCITACION PUBLICA, LOS POSIBLES 

J// 
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PROSPEC ·OS A PARTICIPAR, ESTO ES NACIONALES E INTERNACIONALES, EL O LOS 
IDIOMAS EN QUE SE LLEVARA A CASO LA .I.IC:ITACION Y LOS OFICIOS DE 
AUTORIZACION DE LOS CONCURSOS,·-VA SEAN-INTERNOS DE ;.A DEPENDENCIA O 
EXTERNOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE MANEJAN Y AUTORIZAN LOS 
PRESUPUESTOS DE EGRESOS. 

CON TODA LA INFORMACION ANTERIOR PASAMOS A LAS ETAPAS QUE CONFORMAN 
UNA LICITACION Y QUE TIENE COMO PUNTO FINAL LA CONTRATACION Y EL 
ARRANQUE .DE LAS OBRAS. 

LAS CONVOCATORIAS 

LAS CONVOCATORIAS PODRAN REFERIRSE A UNA O MAS OBRAS, PUBLICANDOSE EN 
LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UN DIARIO 
DE -:RCULACION NACIONAL Y EN UN DIARIO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
VI A EJECUTAR LA 08RA •. 

k' ONVOCATORIAS . .oNTENDRAN: 

1. EL NOMBRE DE LA D-~ .)ENDENCIA CONVOCANTE 

2. LA INDICACION DE LOS LUGARES, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS 
INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE U! 
LICITACION Y EN SU CASO EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS MISMAS. CUANDO 
EL DOCUMENTO QUE TENGA LAS BASES IMPLIQUE UN COSTO, ESTE SERA FIJADO 
SOLO EN RAZON DE LA RECUPERACION DE LAS EROGACIONES POR PUBUCACION 
DE LA CONVOCATORIA Y DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN; LOS 
INTERESADOS PODRAN REVISAR TALES DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE 
DICHO COSTO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA UCITACION. 

3. LA FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS. 

4. LA INDICACION SI LA LICITACION ES NACIONAL O INTERNACIONAL; SI SE 
REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO, Y EL IDIOMA O IDIOMAS EN 
QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. . 

5. LA DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA Y EL LUGAR EN DONDE SE LLEVARAN A 
CABO LOS TRABAJOS, ASI COMO EN SU CASO, LA INDICACION EN QUE PODRAN 
SUBCONTRATARSE PARTE DE LAS OBRAS. 

6. FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIC i\1 DE LOS TRABAJOS. 

7. LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE SE REQUIERA PARA 
PARTICIPAR EN LA UCITACION, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA 
Y DEMAS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 

8. LA INFORMACION SOBRE LOS PORCENTAJES A OTORGAR POR CONCEPTO DE 
ANTICIPOS 

9. LOS CRr ,';lOS Gc. ;ERAL SS CONFORME' 4 LOS CUALES SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO. 
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BASES PARA LA UCITACION 

LAS BASES QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTiDADES PARA LAS LICITACIONES 
PUBLICAS SE PONORAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE OlAS NATURALES 
ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION. Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y 
CONTENDRAN COMO MINIMO LO PRESENTE: 

1. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE 

2. PODERES QUE DEBERAN ACREDITARSE 

3. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

4. FECHA HORA Y LUGAR PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

5. GARANTIAS QUE SE DEBEN PRESENTAR 

8. FECHA DE COMUNICACION DEL FALLO 

7. EL SEÑALAMIENTO QUE SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO 
DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE DE LA LICITACION 

. . 

8. EL IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS LICITACIONES 

9. LA INDICACION DE QUE NINGUN DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES : 
DE LA LICITACION ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER 
NEGOCIADAS 

10. CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
Y LA INDICACION DE QUE EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EN NINGUN,. 
CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

11. PROYECTOS ARUITECTONICOS Y DE INGENIERIA QUE SE REQUIERAN PARA 
PREPARAR LA PROPOSICION ' 

12. NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCION APLICABLES. 

13. CATALÓOO ÓE CONCEPTOS. CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO. 

14. RELACION DE CONCEPTOS DE TRABAJO DE LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR 
ANALISIS Y RELACION DE LOS COSTOS BASICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y 
MAQUINARIA DE CONSTRUCCION QUE INTERVENGAN EN LOS ANALISIS ANTERIORES. 

15. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU 
CASO PROPORCIONE LA CONVOCANTE. 

18. ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR· LOS TRABAJOS Y EL IMPORTE 
AUTORIZADO PARA EL PRIMER EJERCICIO EÑ EL CASO DE OBRAS QUE REBASEN UN 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 

/.;-. 
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17.EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANC1EF. DEMAS REQUISITOS QUE 
DEBAN CUMPLIR LOS INTERESADOS 

18. FORMA YTERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS: ro DEL CONTRATO 

19. DATOS SOBRE LA GARANTIA DE LA PROPOSICIC. PORCENTAJES, FORMA Y 
TERMINOS DEL O LOS ANTICIPOS QUE SE CONCEDAN. 

20 PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS 

21 •. LUGAR FECHA Y HORA DE VISITA AL SITIO-DE REAL: ~ON Df ~TRABAJOS 

221NFORMACION ESPECIFICA SOBRE I,.AS PI.'. ··:::s DE~· 3RA QU<:. ,·ODRAN 
· SUBCONTRATARSE. 

23. CUANDO PROCEDA, REGISTRO DE LA iARA CORR'. ONDIENTE 

U. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS ~ ''eCHA ESTIMADA DE TERMINACION 

25. MODELO DE CONTRATO 

SEPARACtON DE OFERTA TECNICA Y ECONOMICA 

EN LAS UCITACIONES PUBLICAS LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARA POR 
ESCRITO MEDIANTE DOS SOBRES CERRADOS QUE CONTENDRAN POR SEPARADO LA . 
PROPUESTA TECNICA Y LA PROPUESTA ECONOMICA, INCLUYENDO ESTA ULTIMA LA 
GARANTtA DE SERIEDAD DE LAS OFERTAS.· 

EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS EN EL QUE PODRAN 
PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE HAYAN CUBIERTO EL COSTO DE LAS B~'E! DE LA 
LICITACION, SE LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS CONFORME A LO SIGUIE:i·,TE: 

1. EN LA PRIMERA ETAPA LOS LICITANTES ENTREGARAN SUS PROPOSICIONES EN 
SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE; SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA EXCLUSIVAMENTE Y SE DESECHARAN LAS QUE HUBIERAN 
OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS. LAS QUE SERAN DEVUELTAS POR 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TRANSCURIDOS QUINCE OlAS NATURALES A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SÉ DE EL FALLO DE LA LICITACION. 
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EJEMPLO DE PROPUESTA TECNICA: 
EN SOBRE O PAQUETE IDENTIFICADO CON EL NUMERO 1 PROPOSICION TECNICA 
DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

AT 1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTE$ 

AT 2 MODELO DEL CONTRATO 

AT 3 CAPACIDAD FINANCIERA O CONTABLE 
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AT 19 PROYECTOS ARQUITECTO! ~'-'Y DE INGENIERIA, NORMAS DE 
CALIDAD DE LOS MATERIAL. (ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCION APLICABl-E ' 

2. LOS LICITANTES Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
PRSENTES RUBRICARAN TODAS LAS PROPUESTA TECNICAS PRESENTADAS ASI 
COMO LOS CORRESPODIENTES SOBRES CERRADOS . QUE CONTENGAN LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS DE AQUELLOS. LICITANTES CUYAS PROPUESTAS NO 
HUBIERAN SIDO DESECHADAS, Y QUEDARAN EN CUSTODIA DE· LA PROPIA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD QUIEN INFOMARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE 
LLEVARA A CABO LA SEGUNDA ETAPA. DURANTE ESTE PERIODO LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD HARA EL ANALISIS DETALLADO DE LAS- PROPUESTAS TECNICAS 
ACEPTADAS. 

SE LEVANTARA ACTA DE LA PRIP.F 
'lOPUESTAS TECN'- ·.S ACEPTAD,, 

-vE LO MOTIVAROi .. 'OL ACTA SER 
.:;NTERGRARA COPIA DE LA MISMA. 

·.ETAPA EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS 
\31 COMO LAS DESECHADAS Y LAS CAUSAS 
cRMADA POR LOS PARTICIPANTES Y SE LES 

4. EN LA SEGUNDA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS . DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS NO HUBIERAN SIDO 
DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA O EN EL ANALISIS DETALLADO DE LAS MISMAS 
Y SEDARA LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTA QUE 
CUBRAN L ')S REQUISITOS EXIGIDOS. LOS PARTICIPANTES RUBRICARAN EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNEN LOS PRECIOS Y EL IMPORTE 
TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DE LA LICITACION. 

5. SE SE~N FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO 
DE LA LICITACION; ESTA FECHA DEBERA QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DENTRO 
DE LOS CUARENTA OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DE LA FECHA DE 
INICIO DE LA PRIMERA ETAPA Y POORA DIFERIRSE POR UNA SOLA VEZ, SIEMPRE 
QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO Nr -=JCCEDA DE C!'aRENTA OlAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ES1 -' -ECIDO ORJGI~ . ~ENTE. 

6. SE LEVANTARA ACTA DE LA SEGUNDA ETAPA EN l..J:. '· SE HARA CONSTAR LAS 
·PROPUESTAS ACEPTADAS, SUS IMPORTES, ASI COM.:. ··s .QUE HUBIERAN SIDO 
DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL AC: .:·. SERA FIRMADA POR LOS 
PARTICIPANTES Y SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA. 

7. EN JUNTA PUBLICA SEDARA A CONOCER El FALLO DE LA UCITACION, A LA QUE 
LIBREMENTE PODRAN ASISTIR LOS LICITANTE$ QUE HUBIERAN PARTICIPADO EN 
LAS ETAPAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EN SUSTITUCION DE ESTA JUNTA, 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRAN OPTAR POR COMUNICAR EL FALLO DE LA 
LICITACION POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES. 
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EJEMPLO DE PROPUESTA ECONOMICA 

EN SOBRE O PAQUETE IDENTIFICADO-coN EL NUMERO 2 PROPOSICION ECONOMICA 
DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

AE 1 CARTA COMPROMISO 

AE 2 GARANTIA DE SERIEDAD 

AE 3 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

AE 4 FACTORES DE LOS ANALISI DE LOS COSTOS INDIRECTOS, COSTOS 
POR FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD 

. AE 5 DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS 

AE 6 ANALISIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

AE 7 ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AE 8 ANALISIS DE LOS PRECIOS_UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS 
SOLICITADOS ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 
INDIRECTOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD - . 

AE 9 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS 

AE 10 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MANO DE 
OBRA 

AE 11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

AE 12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUIICION DE MATERIALES 
Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

AE 13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, AOMI_NISTRATIVO Y DE SEVICIOS, ENCARGADO DE LA 
DIRECCION SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AE14 CATALOGOS DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICION, CANTIDADES 
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES 
PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPOSIC - ~. 

.. 

íl 
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EL CONTROL DE CALIDAD 

1. EL CONTROL DE CALIDAD Y EL LABORATORIO DE MATERIALES 

1.1. INTRODUCCION 

El progreso económico de México ha requerido la creación de la infraestructura 
necesaria y consecuentemente la construcción de obra civil de buena calidad. lo 
que podrá lograrse aplicando la metodología y tecnología apropiada actual, asr 
como desarrollando nuevos procedimientos para evolucionar en forma positiva y 
eficiente el control de calidad de las obras. 

1.2. CONTROL DE CAUDAD Y VERJFICACION DE CAUDAD 

En la construcción de obras, generalmente se tiene la siguiente organización: 

A). DUEÑO DE LA.OBRA 

B). REPRESENTANTE DEL DUEÑO O DIRECCION DE OBRA 

C). SUPERVISION DE OBRA 

D). CONSTRUCTORES 

Dentro de la organización mencionada se encuentra el laboratorio ·de 
materiales, cuyos honorarios, invariablemente se repercutirán al costo total de 
la obra, independientemente de quien contrate los servicios de laboratorio. 

Dependiendo de la organización y magnitud de la obra, el laboratorio se instala 
estando a las órdenes de: 

a). Dueño, Dirección y/o S1,.1pervisión de Obra 

b). Constructores 

e). Dueño, Dirección, Supervisión de Obra y Constructores 

a). En el primer caso, el Dueño, Dirección o SupeNisión de Obra, utiliza los 
servicios de laboratorio para VERIFICAR .LA CALIDAD de obra que los 
constructores le pretenden entregar, habiendo tenido cuidado de cumplir con la 
calidad requerida en planos, proyecto o estipulada· pcir la Supervisión, según se 
indique en el contrato correspondiente. En este caso el Laboratorio interviene 
con voz informativa. 
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b). En el segundo caso, los constructores directamente, efectúan el CONTROL 
DE CALIDAD; contratando los servicios de Labor~torio para que les indique si la 
obra que están ejecutando cumple con · los ·. requerimientos de calidad 
contratados o bien para efectuar las correcciones correspondientes. En este 
caso, el laboratorio interviene con voz ejecutiva directamente en la producción, 
con objeto de obtener la calidad requerida al mínimo de costo. 

e). En el tercer caso, la información que se obtiene del laboratorio se 
intercambia entre las partes. Cuando , el laboratorio está a las órd.enes del 
Dueño, Dirección ylo Supervisión de Obra," se envía información al constructor 
para que ésta le pueda servir de valoración de calidad de obra ejeCutada, en 
tales éondiciones el laboratorio tiene voz informativa. 

En otra circunstancia, e 1nst 
teniendo el laboratorio ~ .. eje 
partes . 

• lleva el control de calidad de su producción, 
a intercambiando la información con las otras 

Dependiendo de la confianza e a las diferentes partes el constructor aceptará 
o rechazará la valoración que le comunique la Supervisión de Obra o bien ésta 
acepte la información enviada por el constructor y con ello se forme el juicio de 
aceptación o rechazo de la obra efectuada. 

Generalmente en la mayoría de las obras los servicios de Laboratorio están a 
las órdenes de la Supervisión de obra, enviando copias de información de 
laboratorio a los constructores, sin embargo en obras de gran magnitud se 
instalan dos laboratorios, uno a las órdenes de la Supervisión de Obra para 
VERIFICAR LA CALIDAD de obra entregada por los contratistas y otro a las 
órdenes de los constructores par" CONTROLAR LA CALIDAD y optimizar su 
producción. · 

1.3. EL LABOR.HORIO DE MATI::RIALES EN EL DISEÑO 

El laboratorió de materiales interviene en dos diferentes etapas de la obra, la 
primera es durante el diserto y la segunda en la construcción. 

En la etapa de ·.:o:eeño y a través de estudios geotécnicos, el laboratorio de 
materiales inter. ane en la .localización de bancos para terracerías, sub-bases, 
bases, agregados para concretos, mezclas asfálticas, balastos, etc.; a treo.-~s de 
estudios especiales intervienen en el diseño de mezclas para e~. terete 
hidraúlico, mortero, mezcas asfálticas y evaluación de materiales de diferentes 
proveedores de concreto, tabique, bloque, ad:1quín, acero de refuerzo, 
soldadura de aero, etc. 

. 
¡_: 
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En esta etapa el Laboratorio debe demostrar habilidad para seleccionar las· 
muestras de materiales que sean realmente representativos para poder evaluar 

. su comportamiento ya que comunmente ·el número de muestras es reducido. 

Los bancos de material son relativamente heterogeneos y· un muestreo "no 
representativo" conduce a juicios erroneos que provocan problemas durante la 
explotación. 

En el diseño de mezclas para concreto hidráulico o mezclas .asfálticas, los 
ensayes de laboratorio nos darán, información de · los proporcionamientos 
óptimos para esos materiales en particular, pero valdrfa la pena reconsiderar si 
los materiales empleados son representativos de los que se utilizarán en la 
obra. 

En el caso de evaluación de calidad de los materiales de diferentes 
proveedores, las muestras deben ser representativas de lotes de material 
disponible a la obra o bien representativos a la calidad ordinaria del proveedor. 
Generalmente cuando un fabricante sabe que se muestreará la producción, 
vigilará mejor los procedimientos de elaboración, si tal condición es 
momentanea o excepcional, se pueden obtener resultados de calidad no 
representativa de la generalidad de la producción. 

Los estudios de calidad generalmente se efectúan en el laboratorio central. 

1.4. EL LABORATORIO DE MATERIALES EN LA CONSTRUCCJON 

Durante esta etapa el laboratorio muestrea y evalúa la calidad de los materiales 
que están próximos a emplearse o bien se están empleando en la construcción, 
efectuándose el muestreo y ensaye de acuerdo con las normas de calidad 
oficiales o las que indique el proyecto. 

Las normas generalmente empleadas son: 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCION SCT 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCION SARH 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCION CFE 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DDF 

NORMAS ASTM (AMERICAN SOCIETY OF TESTING MATERIALS) 

.; 
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NORMAS ACI (AMERICAN CONCRETE IN. :: UTE) 

NORMAS AWS (AMERICAN WELOING SC 

NORMAS IS0-9000 

--~-rv· ) . . ·-·. -. -

Las dependencias gubernamentales generalmente tienen sus propias 
especificaciones gene-· - é!S de construcción, sin embargo en los últimos años la 
Secreteria de come· '1 Fomento Industrial, pretende estudiar y editar 
espec'"-~aciones ger.... .")$ que estén de acuerdo principalmente a la 
integn ín de México a1 tratado comercial llamado TLC o Tratado de Libre 
Comer. 

En nuestro caso particular, se ·_ .ede afirmar que el control de e;, 3d de 
materiales, lo efectuamos en .:. obra civil. En construcción de .1dades 
flabitacionales, hoteles, centros turísticos, la ··:·a tiene áreas de edificación y 
urbanización; en carreteras se tiene movimi< de tierras y pavimentación; en 

·ferrocarriles, movimiento de tierras, tendido ... o-balastado, balastado, vfa y 
áreas terminales; en aeropistas, edifiCé. pavimentación; en presas, 
movimiento de tierras, construcción de diqt..~ ~ 1 .;a¡ficación; etc. 

A continuación se mencionrán los casos más frecuentes en el control de calidad 
de los materiales en la construcción de obra civil. 

En edificación los materiales generalmente emplados son: concreto, mortero, 
tabique, bloque, acero de refuerzo, soldadura de acero de refuerzo, ac<::ro 
esructurál y soldadura -· , acero estructural. 

En urbanización se .:. <lan suelos y rocas trituradas para formar cuerpc .1e 
terracerías, capa suL 3Snte, sub-base, base, carpetas asfálticas, conc. do 
hidráulico; piedras n<=turales para adoquin. En carreteras, vías farreas y 
aeropistas, adicionalmente se tiene edificación de áreas terminales. · 

Los materiales formados en construción de obra civil, están formados por la 
mezcla de diferentes materiales básicos; es un error muy común que se 
elaboren productos sin haber verificado que sus componentes individuales 
cumplan con las normas de calidad correspondientes. , 

CONCRETO 

El concreto e'3borac·· ->n e 
agua, cernen· hidra ), a· 
aditivo. En 3 un. ~e e: 
calioad er ma 1ndividL 

~stá formado por cuatro materiales básicos, 
1 grava; ::mdiciones especial' ,: contiene 
:omponer bá, :JS deoeré e ;;luarse su 
' solo c. lo ~ cumpla~ ·¡s normas 
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correspondientes podrán emplearse en la mezcla para formar concreto 
hidráulico y en tal circunstancia evaluar la calidad del concreto. 

Los problemas más frecuentes en la calidad de agua, es el exceso de 
contaminación de materia orgánica o bien de sustancias nocivas en solución, en 
cantidades fuera de normas que le impidan ser empleadas en la elaboración del 
concreto. 

El cemento hidráulico normalmente está controlado desde· la planta de 
producción. siendo el problema más frecuente su hidratación detectada por la 
formación de grumos .o endurecimiento masivo, debido a deficiencias en su 
manejo a almacenamiento. 

En los agregados pétreos; arena y grava, las deficiencias más comunes son 
contaminación con materiales finos arcillosos y granulometría inadecuada. 

En el concreto hidráulico, las deficiencias más comunes son: empleo de 
materiales básicos fuera de normas, dosificación inadecuada por no considerar 
o· confundir el concreto de resistencia requerida y resistencia promedio; 
dosificación inadecuada por deficiencias en el peso de los diferentes 
componentes; mezclado deficiente y empleo inadecuado de aditivos. 

En la colocación de concreto, las fallas más frecuentes son: colocación del· 
concretei en etapa del fraguado inicial por exceso de tiempo en el transporte; 
falta de balance entre el suministro y fuerza de trabajo en colocación o bien por . 
deficiencia en el equipo de colocación; colocación deficiente por. vibrado;~ 
segregación del concreto por colocarse desde alturas no permisibles. 

En construcción de losas de concreto hidraulico en colados. continuos, es 
frecuente observar la formación de grietas de c:Ontracción motivados por el corte 
de losas fuera del tiempo óptimo; irregularidades superficiales por deficiencias 
en su acabado superficial o tránsito de vehículos, peatones, animales, estando . 
el concreto fresco; falta de alineación de cimbras; deterioros en orillas de losas 

. por el inadecuado retiro o falta de desmoldante en cimbras. 

Segun la norma oficial mexicana NOM-C-155 el concreto debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 

Grado de calidad A.- se acepta que no más de 20 •A, del número de pruebas de 
resistencia tengan valores inferiores a la resistencia especificada fe; el 
promedio de 7 pruebas de resistencia consecutivas debe ser igual o mayor que 
la resistencia especificada; no más del 1 % de las pruebas de resistencia puede 
ser menor que la resistencia especificada menos 50 kg/cm2 

'·' 

""' ·• 
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Grado de calidad B.- 3cepta que no más del ·w, del número de pruebas d< 
resistencia tengan ~ ores inferiores _a la- -: --:--,stencia especificada fe; E; 

promedio de 3 pruebas ::onsecutivas de resist;• .;¡a debe ser igual o mayor que 
la resistencia especificada; no más del 1 % de las pruebas de resistencia puede 
ser menor que la resistencia especificada menos 35 kg/cm2. 

De lo anterior se puede observar que el grado de calidad B es más riguroso que 
el grado de calidad A. Generalmente el grado. de calidad que ofrecen las 
compañías premezcladora es de calidad B y los constructores que elaboran 
concreto en obra es el de grado de calidad A . . 

Para evaluar la calidad de concreto a través de los requisitos anterionnente 
menciondos se efectua el análisis estadisticc a los valores de resistencia 
obtenido en cilindros estandar a la edac oecificada, calculándose la" 
medidas de e rsión, valu "1edio, valor maxirr -percentil 20, adicionalmentt 
se calcula el . ·- or prome- .:e 7 consecutiv~ ¡ el porciento de valores de 
resistencia menores a fe - :;/cm2. 

Para los trabajos de proc 
requerida fcr (resisten• 
proporcionamiento) tenier. 

n de concreto se puede calcular la resistencia 
'l!'Omedio de producción y valor para el 
, consideración la siguiente fórmula: 

fcr =fe+ 0.8: -@ 

donde fe= resitencia especiicada en el proyecto 

@=desviación estand:o·1 

La desviación estanda :>uede cak .;arse a t 'S del análisis estadístico 
cuando existe un núme; je valores aaecuados .en se puada estimar en el 
inicio de producción de acuerdo a los procedimuentos de elaboración que se 
ejecuten. . 

.El reglamento de construcciones de concreto reforzado ACI-318-77 indica 
textualmente 

Cuando se tenga un registro de las instalaciones para la producción de 
concreto, con_ base en por lo menos 30 pruebas de resistencia consecutivas, . 
que representen materiales y condiciones similares a los esperados, la 
resistencia a la compresión promedio requeridc. utilizada como base para la 
selección de las proporciones deberá exceder '3 la fe requerida, a la edad 
designada para la pruet -, par lo menos en: 

30 kg/cm2 si la e .sviacion estandar es menor de 20 kg/cm2 
40 kg/cm2 si la desviacion estandar está entre 20 y 30 kg/cm2 



50 kg/cm2 si la desviacion estandar está entre 30 y 35 kg/cm2 
65 kg/cm2 si la desviacion estandar está entre 35 y 40 kg/cm2 

Si la desviacion estandar excede de 40 kg/cm2, el proporcionamiento deberá 
seleccionarse para que el concreto resulte con una resistencia promedio de por 
lo menos 85 kg/cm2 mayor que la re requerida. 

MORTERO 

El mortero para junteo de tabique o bloque, está elaborado con agua, cemento y 
arena, si bien en ocasiones el cementante puede ser cemento-cal o cemento
mortero. La deficiencia más común es la falta de resistencia con respecto a la 
de proyecto, motivada por empleo de arena contaminada con materiales finos 
arcillosos, por el inadecuado proporcionamiento de sus diferentes componentes 
o bien por el exceso de remoldeo y adición frecuente de egua. 

Para valorar su calidad puede emplease el percentil 20, es decir solo el 20 % de 
valores podrán ser menores a la re de proyecto. 

ACERO DE REFUERZO Y ACERO ESTRUCTURAL 

En general todos los productores de acero de refuerzo y acero estructural 
llevan ·control de calidad en planta, ejecutándose en obra las pruebas 
dimensioales y físicas, tales como obtener su geometría, peso por metro lineal, 
área, medicion de corrugaciones, doblado y tensión. 

La deficiencia más comun en acero de refuerzo es una ligera disminucion de 
área nominal y en algunos casos acero fragil que no cumple con la prueba de 
doblado. La nonna oficial mexicana que se debe cumplir es la NOM-B-S-1980 
para varillas corrugadas y lisas de acero y la NOM-B-294 para variUas 
corrugadas de acero torcidas en frío. 

TABIQUE 

El tabique elaborado con barro, arciUa o smilares debe cumplir la nonna oficial 
mexicana NOM-C-6 1976. Las principales deficiencias que se tienen son: 
resistencia menor que la especificada motivada por la falta de. tiempo de 
cocción; piezas defonnes por el empleo de materiales arcillosos de alta 
contracción y disminución de dimensiones nominales motivada por el uso de 
moldes deficientes. 

BLOQUE 

'" .. · 
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La calidad del b; ::ue, ladrillo, tabique o tabicom '! concreto se evalúa con la 
norma oficial rr.,;.<icana NOM-C10-1973, obse:-i- .1dose que las principales 
deficiencias son: falta de resistencia-con ·relación ~ .a especificada motivada por ·o,/ 
el empleo de arena contaminada con materiales finos arcillosos, falta de curado 
o bien el proporcionamiento inadecuado; alta dispersion de valores de 
resistencia originada p0r ·mezclado deficiente de sus materiales 
componentes(agua-cemento-arena); piezas fisuradas o fracturadas por manejo 
inadecuado o tempranas edades y por último dimensiones diferentes a las 
nominales motivadas por el empleo de moldes desgastados o deformes. 

TERRACERIAS 

Por lo que se refiere a movimiE-·· · JS de tierras y cons~··· !CCión de pávimentos, 
generalmente :as normas que 7 emplean son la~ · •mas generales de 
construcción SCT. 

En la etapa de construcción se deberá eva: :r que los dteriales y bancos 
sel'\alados en. proyecto cumplan con os requisitos de calidad estioulados y en 
caso contrario se deberán localizar nuevos frentes o bancos de m<· ·,··r,ales. 

Después de haber verificado que los materiales a emplear cumplen con las 
normas de calidad es conveniente construir tramos de prueba para, con el 
equipo de compactación disponible en obra, determinar espesor de capa y 
número de pasadas, óptimo, para alcanzar el grado de compactación de 
proyecto; una vez establecido el procedimiento constructivo óptimo, la 
supervision de obra y su control se facilita ·porque en primera _instancia se 
supervisa que 'a humedad de compactación sea cercana a la de proyecto y se 
compacte e' ·erial con el espesor de capa y número de pasadas determinado 
en los tra: je prueba mencionados, para posteriormente el laboratorio 
determine ~ ~do de compactación alcanzado. 

Las deficiencias más comunes son: no alcanzar las cotas de proyecto por falta 
· de control de niveles; alta dispersión de valores de grado de compactación 
motivada por falta o exceso de agua con respecto a la óptima, construcción de 
espesores de capa _inadmisibles o bien menor número de pasadas del equipo de 
compactación y por último, secciones transversales o longitudinales fuera de 
límites admisibles. 

SUB-BASE Y BASE 

Adicionalmente a lo mencionado bajo el título de terracerías el problema más 
común en sub-bases y base son: granulometria inadecuada y exceso de 
materiales arcillosos en cantidades inadmisibles. 



Es importante que el buen fuci.onamiento de un pavimento correctamente 
diser'lado, depende del buen cumplimiento de las normas de calidad de 
materiales así como. de espesores *grados de ·compactación obtenido en la 
construcción. 

. 

Es muy frecuente observar en las obras de urbanización o construcción de vías 
terrestres que en la etapa de construcción se emplean materiales que no 
cumplen las normas de cahaad correspondientes engañosamente encubierto 
por una economía mal entendida. 

MEZCLAS ASFAL TICAS 

En elaboración de mezclas asfálticas en el lugar, o mezclas asfálticas en frío, 
los problemas más comunes son originados por deficiencia en el mezclado de 
sus componentes, granulometría del. material petreo fuera de normas; humedad 
inadecuada en el momento de adicionar el aglutinante; tendido deficiente; 
·espesores diferentes a los de proyecto y compactación variable. 

En la construcción de mezclas asfálticas en caliente o concreto asfáltico, las 
deficiencias más comunes son: granulometría fuera de norma; dosificación 
inadecuada; sobrecalentamiento de la mezcla; tendido y compactación fuera de 
la temperatura recomendable; compactación variable espesores diferentes a los· 
de proyecto; irregularidades inadmisibles superficiales. ' 

RELLENO DE ZANJAS PARA DUCTOS 

Adicionalmente a lo tratado en el capítulo terracerías se puede mencionar qÚe' 
es frecuente observé\lr rellenos mal compactados debido a la construcción por. 
capas de . espesores mayores a los adecuados, para obtener el grado de 
compactacion del proyecto, asf como el empleo de equipo de compactación 
incompatible. No es posible alcanzar compactación de un 90 % en un relleno 
que se ha colocado material terroso a volteo en capas de 70 cm de espesor y 
compactarlo con pisón de mano .. 

En este tipo de trabajos es fundamental que se determine un proceso 
constructivo óptimo y que el controi de compactación se efectúe verificando el 
grado de compactacion mediante el ensaye correspondiente. 

2. EL CONTROL DE CAUDAD, LA SUPERVISION PREVENTIVA, REGISTRO 
DE OBRA 

2.1 LA SUPERVISION PREVENTIVA 
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La acción de la supervisión de obra debe ser preventiva y en último caso 
correctiva, por lo que deberán tomarse acciones_ ppsitivas antes de que exista o 
continúe el error. · · · 

Solo con acciones conjuntas Dirección - Supervisión de Obra - Constructor, 
podrán establecerse las acciones correctivas ·inmediatas para lograr la 
terminación de obra dentro de programas de tiempo, costo y buena calidad. 

Es frecuente observar que la acciÓn de la supervisión de obra ~:~s para "castigar" 
las acciones negativas, vicios de construcción, errores, etc. que por negligencia 
o falta de organización, incurren los constructores. En primer instancia la acción 
debe ser preventiva pero si se detecta alguna anomalía la acción siguiente dese 
ser correcti·.:a sin embargo si el constructor ~cide en el misr"''o problema la 
Supervisió: :e Obra deberá tomar las me ; correctivas a.licables tales 
como no a<.~ptación de los trabajos ejecutac 10 cuantificación del volumen 
de obra correspondiente! demolición, etc. 

En ocasiones, generalmente cuando se presentan "vicios de construccion" o 
bien la obra es ejecutada por "destajistas'\ la frecuencia de errores es muy alta, 
en tales circunstancias solo las medidas correctivas mencionadas harán que el 
constructor actúe de inmediato para mejorar la calidad de la obra ejecutada de 
·acuerdO al proyecto y especificaciones. 

Para qtie el supervisor tome las medidas preventivas, deberá tener los 
conocimientos básicos del proceso aceptable de ejecución del elemento que 

. esté supervisando, es decir, deberá tener conocimiento total del proyecto, 
conocer las especificaciol"e~ ~enerales aplicables, las especificacio,es 
particulares de pr :o, 1 ··.1as de calidad correspondientes y arr io 
conc-.. imiento del p, ·im· :om. c.Jccion. 

A cor.tinuación se mencior · á ... n caso en forma de interrogatorio a manera de 
ejemplo. 

CONSTRUCCION DE LOSA CON CONCRETO ELASORADO EN PLANTA 

Se ha vefificado la calidad del acero de refuerzo? 

La cimbra está razonablemente resistente? 

Ha sido previamente iimpregnada con desmoldante? 

Tiene le: ·veles d·- ~erdo :yecto? _ 

Se ha ~-- .:ao• :>ieza dt :ro de refuerzo? 



Este tiene la posicion de acuerdo a los planos del proyecto? 

En caso de requerirse, el equipo de-tlombeó se encuentra en condiciones de 
buena operación? 

El equipo humano de colocación así como el equipo de vibrado es suficiente y 
está balanceado de acuerdo al volumen de suministro de concreto que se tiene 
programado? 

Se tiene experiencia de que el concreto ofrecido por el proveedor es de buena 
calidad? 

Se ha verificado la operación de cada elemento en particular y en general de la 
planta de concreto? 

Ha sido verificada la calidad de cada uno de los elementos agua - cemento -
grava - arena - aditivos? 

Se tiene experiencia de la buena calidad de los proporcionamientos empleados 
o se han efectuado mezclas de prueba? 

La resisitencia obtenida en mezclas de prueba incluye el valor correspondiente· 
por dispersión de valores, reflejado por la desviación estandar que se espera en 
la etapa de produccion-mano de obra, disponibles en la obra? 

En las entregas de concreto, el laboratorio de materiales ha determinado el 
revenimiento y muestreado correctamente? 

Cual es la opinion del laboratorio de materiales con relación a la calidad del 
concreto fresco entregado? 

Se tiene diisponible y se ha comprobado la. calidad de los materiales para 
curado? 

El concreto esta siendo colocado y vibrado correctamente? 

Se ha aplicado correctamente la membrana para curado? 

El laboratorio de materiales está efectuando correctamente el curado, cabeceo y 
ensaye de cilindros de concreto? 

La informacion de laboratorio está siendo entregada oportunamente? 

Los resultados diarios de resistencia están siendo anotados en el resumen 
tabular y/o gráfico? 

, . . , 



--

Considerando las resi~ cías a edades terr.'. 
determinar la aceptacióro 'J el rechaza- del ccin·::: 
esperar hasta la edad especificada? 

as = · .. rtadas. se puede 
'l coioc o:;do o es necesario 

Con la información de resistencias es posible determinar el valor de la 
desviación estandar y tenerlo en consideración para hacer ajustes al 
proporcionamiento empleado? 

Con la información obtenida de los trabajos actuales podemos retroalimentar el 
sistema pare. · ~cer los ajustes correspondientes. entre los factores equipo-
rr.,:eriales-rr. 1e obra? 

2 .. ~EGISl- ·'!OBRA 

Al i~icio de ,, jades deberán registran;· 
diferentes cor ·,ras que intervendrán en la 
las corresporr: ·' , ·;tes bitácoras de obra. 

· •te la Supervisión de Obra las 
·;,¡ción de tos trabajos, abriendo 

En caso de que el laboratorio de materiales esté contratado directamente por el 
constructor, gene~almente se establece comunicación a la Supervisión y/o 
Dirección de la Obra de la información del laboratorio. 

En general cuando el Dueño - Dirección o Supervisión de Obra contrata los 
servicios de laboratorio de manera central, la comunicación de inform2~:ón de 
laboratorio es directamente a la Supervisión de Obra, quedando a juici·. ésta, 
transferir a las derl"!¡s parles dicha información. 

En tales circunst . 
bitácora, a trave 
contractuales. 

:•s cualquier orden de traba¡o para el laborator ,rá por 
, la Sur ' "Jisión de obra y de acuerdo a tos alcances 

Para el caso de irabajos de ' . 
de comunicación expedita d( 

2.3 INFORMACION DIARIA 

·l, en la bitácora podrán establecerse las bases 
enes de trabajo. 

~AMPO 

Todos los trabajos del laboratorio de materiales deberán ser report?.dos en 
formas apropiadas, debidamente identificadas y clasificadas pan:. su :·~rrecta 
interpretación y archivo, entregándose oportuna y diariamente ai ::lien::.· o su -
representante en obra y el laboratorio deberá recabar- :rnbre, fecha y fi a de 
quien reciba la información. 
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EL CONTROL DE LA INFORMACIÚN 
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ING. ARTURO FLORES ALDAPE 
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SISTEMA DE INFORMACION DE LA OBRA .- . ~ .-

CONTROL TECNICO 

Al inicio de todo trabajo de Supervisión de obras, el encargado de dicha 
supervisión, independientemente de los aspectos técnicos que revisó en su 
oportunidad, deberá establecer su procedimiento de control de la información 
proveniente de la obra en sus partes correspondientes a informes de avance, 
incidencias de la obra, y todos los asuntos relacionados con el control 
contractual de la obra en supervisión. 

Para poder iniciar con el pie derechr. su control de información proveniente de 
la obra el Supervisor 1eberá disei'l 'J manual de procedimientos para dicha 

· obra. 

A continuación se presenta una guía de los elementos o preguntas e debe 
contestarse aldisei'lar dicho manual 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

-¿Cuáles son las responsabilidades de cada quién? 

- ¿Qué decisiones debe tomar? 

- ¿ Que información necesita? 

- ¿ Que comunicaciones sistematicas deben establecerse? 

- ¿ Quien debe gel"'erar los informes? 

- ¿ Como deben Oütenerse los datos? 

- ¿ Cual debe ser su contenido, su forma y su frecuencia? 

- ¿ ·_. :.Jien debe revisarlos? 

- ¿ A quien van dirigiidos? 

- ¿ Quien debe estar enterado mediante copia? 

L' vez que ha disei'lado mediante la contestación de las preguntas anteriores 
e .pervisc 1e Obra pasa a la etapa de control mediante los elementos 
¡:: :tpales s tiene a la mano y que deben formar parte de su trabjo cotidiano 
y :ramier _s de control. 



En primer término se cuenta con el diario del Supervisor y en segunda instancia 
con la Bitácora de obra. . .... 

Pasaremos a analizar los dos elementos por separado. 

INFORMACION PARA EL CONTROL DE LA EJECUCION 

DIARIO DEL SUPERVISOR 

CONTENIDO 

1. Llamadas telefónicas hechas o recibidas y resumen de lo tratado, incluyendo 
informes, compromisos y acuerdos. 

2. Registro de cualquier trabajo o material que no corresponda a los planos o a 
las especificaciones y acción tomada 

3. Descripción breve de cualquier otro problema o evento anórmal 

4. Ordenes dadas por escrito al representante del contratista, nombre de éste y 
hora en que se entregaron. 

5. Condiciones imprevistas observadas por el Supervisor que puedan causar 
demora· en los trabajos del contratista. 

6. Cuando el contratista esté ejecutando trabajos extraordinarios por 
obstrucciones imprevistas en el subsuelo, hágase un conteo cuidadoso del 
personal y el equipo en el sitio, indicando su ocupación. Indíquese el personal y 
equipo ocioso por causa de la obstrucción. 

7. Registro de lo tratado con el contratista en el sitio así como los acuerdos, 
concesiones o compromisos heChos por cualquiera de las partes." 

8. Anótense los errores de campo, cualquiera que sea el causante, e indíquese 
su efecto probable. 

9. Anótese el nombre de la obra en la parte superior de cada página. 

1 O. Firme cada anotación diaria y anote su cargo, inmediatamente después del 
último renglón de la anotación. 
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INSTRUCCIONES 

1 ). Usase una libreta de pastas duras, como las usadas por los topógrafos 

2). Las páginas deben numerarse .:...:;nsecutivamente c6n tinta sin omitir ningún 
número intermedio. 

3). No deben hacerse borraduras. En caso de error, simplemente táchese la 
información incorrecta y enseguida la correcta 

4). No debe desprenderse ninguna de las hojas. para anular una página crúcela 
con una X grande :· "":"lárquela "anulada" 

5). Debe informarse todos los días y deben aparecer todos los días de 
calendario. Cuando no se ejecute trabajo en un día, anótese "no se trabajo", o 
algo equivalente. Es conveniente registrar las condiciones del clima en los días 
no trabajados. 

FOTOGRAFIAS DE LA OBRA. 

Uno de los mejores elementos de apoyo· para los informes y el control de la 
información de la obr<- ;onstituyen fas fotografías que se obtienen en el 
proceso de una obra 

Es importante hacer · lr que no se trata de obtenr. '~tografías ·. .;na manera 
profesional o como c¡:¡ras de arte, sino únicamente: 10 apoyo. Desde luego el 
contar con una buena cámara puede resultar o, mejor, sobre todo _en la 
actualidad en que las cámaras fotográficas Cl. :n con aditamentos tan 
especializados como el niarcado de la fecha y la a de la exposición en la 
misma fotografía. En la mayor parte de los ca·.· .. ·- estas cámaras no son 
costosas y aún cuando no se tenga mucha experiencia en la toma de fotos se 
debe procurar tomar en cuenta el objetivo de la foto para cubrirlo al realizar una 
toma. 

Las fotografías deben identificarse siempre anotando al reverso y con lapiz lo 
siguiente: 

1. Fecha y hora de la toma 

2. Direcc:ón en que fue tomada 

·' ' - / 
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3. Identificación del objeto y comentarios. sobre detalles. 

4. Número consecutivo 

5. Nombre o iniciales del fotógrafo· 

Las fotografías de obra pueden tener los siguientes objetivos: 

1. Para relaciones públicas 

2. Para registro de avance y control de obra 

3. Fotografía intermitente 

4. Fotografías previas a la ejecución de los trabajos . 

5. Para avalar ejecución de trabajos 

6. Para apoyo a precios unitarios o costos extraordinarios · 

INFORME DIARIO DE SUPERVISION 

Este informe se elabora por el Supervisor de Obra para informar a su jefatura o 
Gerencia del avance y estado de los trabajos ejecutados en la obra. 

Debe contener por lo menos lo siguiente 

1. Nombre y clave de la obra 

2. Nombre del contratista general 

3. Número y fecha del informe 

4. Condiciones climáticas 

5. Fuerza de trabajo promedio 

a·.- Mano de obra 
b.-Maquinaria y Equipo 
c.- Personal de campo de la contratista 
d.- Subcontratistas autorizados 
e.- En su caso personal y equipo ocioso o parado 

'. 
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6. Vis !3ntes: Nombre, empresa, tiempo de llegada y salida y objeto de su 
v· 

.-·- -- .- . 

7. Registro de los trabajos: iniciales, en proceso y terminados 

8. Firma, nombre, título y fecha. 

INFORME DIARIO DE AVANCE; DE OBRA 

OBJETIVO: 

Proporcionar los datos básicos a la jefatura del avance de la obra, por paquetes 
y por los diferentes contratistas. 

'Lo elabora el S< 
el laboratorio. 

,isor de Obra ' . <iliado por el ,. ;onal de apoyo incluyendo 

Se puede dirigir copia al jefe de programación y control cuando lo haya. 

Su contenido es el siguiente: 

1. Tareas ejecutadas segun el paquete respectivo 

2: Se anota sumariamente el avance por cada tarea y los trabajos 
ejecutados 

3. Análisis de variación, el·cual sirve para explicar las desviaciones de lo 
ei·'r-J.Jtado respec.. :1 plan inicial, ar;, - mdo los problemas .:orrespondientes, 
e ·uando el irr . de dichos probi 3S y desviaciones sobre la terminación 
e a obra. 

4. Proposic1on en su caso de r: das correctivas. 

Para este informe se procurará dar datos concretos y no evaluaciones 
subjetivas, al describir los problemas y el impacto de los mismos. 

INFORMACION PARA CONTROL DE ESTIMACIONES 

REVJSION DE ESTIMACIONES EN OBRA 

E·· base al resumen de los informes diarios de avance de 
e aciones es posible elaborar el informe previo que 
e •ración de la estimación de trabajos relativa al periodc 

ato de obra. 

obra y de sus 
drá para la 
;ctado en el 

-·'· 

.'o 
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· El infonne debe contemplar los siguientes elementos: 

1. Estimación de cantidades de obra realizadas a la fecha de éorte de la 
estimación. 

2. Inventario de equipo y materiales en almacen de obra. 

3. Mediciones en campo para verificar cantidades, de acuerdo con los criterios 
señalados en las especificaciones. 

4. Est .,ación del pago parcial usando los precios unitarios o globales 
estipulados en el contrato. 

5. En trabajos por administración, revisión de facturas y costos incurridos, así 
corno cargos indirectos 

6. Revisión de cobros por obra extraordinaria . 

7. Revisión de fondo de retención en su caso o deductivas. 

8. Recomendaciones para el pago de la .estimación. 

REGISTRO DE ENTREGAS DEL CONTRATISTA 

Para llevar a cabo este registro se puede seguir el siguiente orden: 

1. Fecha de recepción 

2. Especificación o plano de referencia 

3. Descripción 

4. Número de copias o ejemplares 

5. Numero de secuencia de registro y a quien se turna 

6. Acción o Deeisión tomada 

7. Observaciones 

8. Fecha y número de nota en la bitácora de obra respectiva. 

PREVENCION DE RIESGOS EN LA OBRA 

PROCEDIMIENTO RECOMENDADO 

.. 



1. En caso de riesgo inminente, ordenar el retiro. de la gente que está dentro del 
ares peligrosa y sus inmediaciones·- · · · · · 

2. Notificar al superintendente o re~idente de la contratista 

3. Ordenar por escrito al contratista que tome acción inmediata para corregir el 
riesgo. Registrar esta orden en bitácora de obra. Avisar al contr=·''qta que en 
caso de · no tomar acción efectiva,· se notificará a las ·:¡ridades 
correspodientes. 

4 
ir 

"' contratista rehusa corregir la situacié 
o a las autoridades de seguridad compe· 

si no Jo hace "' 1isar de 

5. ular un informe escrito cor 'eto al G< _; del ProyL !o y DL o, 
de;,~" ·"'1endo la situación, los avisos dos y las h..,. ··'-y fecha respectivas. 

6. Avisar telefónicamente al GerE 
dando los detalles necesarios 

de Proyecto describiendo la situación y 

CONTROL ADMINISTRA TIVú DE LA COMUNICACIÓN 

DOCUMENTOS OFICIALES EN OBRA 

Hay. dos tipos de documentos que deben exixtir en toda obra y que por 
importancia deberan estar debidamente protegidos, recomendándose que s< 
una copia clara y precisa del original o de la copia que haya ~'"'o entrSQadf 
las partes interesadas. Los originales y/o copias autógrafas, dt. án aster er· 
archivo general y desde luego no menos protegidas que las .eriores ccr 
todo riesgo. 

Estos dos tipos de documentos son los siguientes 

A). OFICIALES 

Estos se refieren a los documentos de trámite ante las autoridades del ramo que 
entre otros podrán ser en copias 

1 . Un juego completo de planos aprobados 

2. Licencia, permiso y/o aUtorización para la ejecución de la obra 

3. Oficios de autorización de todas aquellas que lo ameriten por separado de la 
Licencia de Construcción. 

ce 
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4. Ejemplar de especificaciones aprobado 

5. Controles de campo y cualitativóseri todos los·aspectos que lo amerite la 
obra 

6. Oficios de solicitud de algunos aspectos de la obra que se encuentren en 
trámite. 

7. Comprobantes de pago relativos a la obra 

8. Escritura de pertenencia debidamente registrada: 

9. Bitácora de registro de obra debidamente -autorizada y sallada por las 
autoridades del ramo de acuerdo con los reglamentos en vigor. 

Bl. INTERNOS 

Estos se refieren a los documentos protocolizados de trámite entre el 
Propietario y el Contratista, relativos a la obra que sa ejecuta, que entre otros 
pOdrán ser: 

1. Un juego completo de los planos que integran el proyecto 

2. Juega· de especificaciones relativas a la obra 

3. Copia autógrafa del contrato de obra 

4. Bitácora interna de registro de disposiciones y observaciones en obra de. 
acuerdo con los términos registrados en el contrato. · 

. 5. Programa actualizado de avance de obra 

6. Copias de documentos referentes a reclamaciones y/o controversias 

7. Control de modificaciones 

Los documnetos mencionados en los incisos A y B no son más que un ejemplo a 
nivel de lo que más frecuentemente se maneja, pero más adelante se podrá 
observar que·-én el archivo existen otros renglones de no menor importancia 
como son por ejemplo, el tipo de bitácoras en operación, documentos de la 
época de licitación, etc. cuyo manejo y cuidaqo se describe en detalle. 

ACTAS DE JUNTAS 
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Una junta debidamente planeada y enfocada a conseguir un objetivo es el 
medio más rápido y seguro para trasmitir los . términos de lo requerido a un 
grupo de individuos. Esta actividad sirr la modulación adecuada puede ser muy 
larga y complicada o muy frecuente, desvirtuando la importancia y el éxito de lo 
que se pretende. Las juntas podran ser de diferente caracter, por ejemplo: 

JUNTA INFORMATIVA 

JUNTA PARA TOMAR DECISIONES 

JUNTA PARA ENTRENAMIENTO 

JUNTA DE COORDINACION 

Ct squiera que sea el enfoque, la junta se deberá ar.~nciar debidame: .e y no 
m ;s importante serán los resulados obtenidos, los cuales se registrarán en el 
acta correspondiente. A continuación entre otros datos no menos importantes se 
delinean las formas de la Orden del Día sencilla y para uso generalizado, así 
c6mo el modelo de forma de acta deberá formularse y que estará a cargo de 
preferencia del Supervisor de Obra. 

Las normas más detalladas para proceder en ·este aspecto, se ilustran en las 
hojas subsecuentes: 

JUNTAS DE COMUNICACION Y COORDINACION 

La mayor parte del éxito o fracaso en la construcción de un proyecto ~: · ·Jende 
de la habilidad del Supervisor para coordinar las diferentes er · jades 
involucradas en el mismo. Esta capacidad de coordinación, a su vez, c-;pende 
en buena parte de la comunicación que se establezca en las juntas de trabajo. 

El Supervisor es el conductor de estas reuniones. De .acuerdo con las técnicas 
que use para. conducirlas, podrá o no lograr sus objetivos. Para ello es 
indispensable planear las juntas. 

Una junta es el medio más rápido y seguro de trasmitir información a un grupo 
de individuos; J>uede ahorrar al Supervisor mucho tiempo que se desperdiciaría 
en el envío y la contestación de numerosos memorandums y oficios. Una junta 
puede reducir las tensiones y resolver los conflictos entre diferentes individuos. 
Quizá Ir más importante es que en una junta se puede aprovechar y reunir el 
pensa; 1to y los conocimientos de muchos individuos, para lograr la mejor 
solucic los problemas que se presenten. 
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A menudo se pasa por alto el elemento de motivación que puede resultar de 
una junta. Hay claras indicaciones de que las juntas tienden a crear actitudes de 
solidaridad entre los participantes, y·otros beneficios psicológicos. 

A pesar de sus beneficios potenciales, las juntas tienden a ser demasiado 
largas o demasiado complicadas o demasiado frecuentes. Las razones para que 
muchas de ellas no tengan éxito pueden ser dos:· 

a) La junta nunca debería llevarse a cabo 

b). La junta era necesaria, pero no se llevó en forma adecuada 

Se deduce que el Supervisor de Obra puede obtener beneficio de las juntas 
identificando aquellas que son necesarias, y tomando medidas para asegurar 
que la junta se realice de tal manera que logre su objetivo. Las juntas pueden 
ser de cuatro tipos: 

1. Junta informativa 

2. Junta para tomar decisiones 

3. Junta para entrenamiento 

. 4. Junta 'de coordinación 

CONDUCCION DE LAS NEGOCIACIONES 

Cualquiera · que sea la táctica empleada durante las negociaciones será 
oportuno considerar algunas sugerencias hechas por negociaciones con 
experiencia para suavizar las conversaciones. 

1 ). Evite los insultos sutiles. Si se describe una contraoferta como justa y 
generosa, el oponente puede atribuir a tales palabras la insinuación de que él 
es injusto y codiCioso. Deberá observarse en todo momento las reacciones y 
abstenerse de utilizar frases o términos que provoqt.,;n irritación. 

2). Vigile la presentación de sus argumentos. El modo de formular una pregunta 
o hacer un comentario puede tener consecuencias muy diversas. Si una parte 
está en desacuerdo con su oponente, pero desea obtener un progreso en la 
negociación, el comentario ¿ puedo hacer una observación que quizá nos 
ayude a solucionar el problema?, logrará mejores resultados que "usted está 

'ocad " equ1v o, porque ....... 

, 3). Deberá limitar sus razones. No debe creerse que una larga lista de razones 
para respaldar una oposición hara ·el caso más convincente. Mientras mayor 

., 
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sea el número de ra. .,es que deba escuchar su oponente, mayores serán las 
probabilidades de e ;avarlas o de encauoar la negociación hacia tópicos 
improcedentes. Deb6:á limitar los argumente á los puntos más fuertes de que 
dispone. 

4). Hay que res< :;eriodicamente. Cada cierto tiempo deberá recapitular los 
temas tratados, . .~ar nuevamente su posición y la de su oponente. Los 
negociadores in&.<Dertos evitan este tipo de resumen porque tiende a enfocar 
atención en zonas de desavenencia, pero los negociadores avezados 
comprenden que las aclaraciones permiten enfocar los · temas con mayor 
claridad y dar mayor ímpetu a las conversaciones. · 

5). Evoque sentimientos. Siempre existe un elemento emotivo en las 
negociaciones. :o J utilidad es innegable al aproximarse el cie• a de las 
negociaciones, Jando conviene estar ;eguro . de su oponentt:. ¿Cuán 
comprometido , o siente él?. ¿Cuán deseoso está de cumplir lo pactado?, 

·¿Hasta donde es digno de confianza?. · 

6). Sepa cuando detenerse. Esto es una de las primeras lecciones que el 
negociador debe aprender. No importa cuan fuerte sea su posición, nunca 
fuerce a su adversario hacia un rincón, pues su irritación puede traducirse en 
actos irracionales, inclusive en contra de sus propios intereses, e inutilizar todo 
lo logrado hasta entonces. Asegúrese de dejar siempre una vía que permita 
conserv.ar la dignidad a su contendiente y cerciórese de que él obtenga cierto 
provecho de la negociación. · 

"RECORDEMOS QUE LA CORTESIA NO ES UN SIGNO DE DEBILIDAD Y 
QUE LA SINCERIDAD SE Ht !_LA SIEMPRE Sl' "A A DEMOSTRACií , NO 
NEGOCIEMOS JAMAS 00' ADOS POR EL .OR, PERO NO TE: .'JIOS 
JAMAS NEGOCIAR" 

LA REUNION BIEN PLANEADA 

-LAS VENTAJAS DE UNA REUNION 

- FIJAR OBJETIVOS CLAROS 

-CREAR UN AMBIENTE POSITIVO 

-ASUMIR FUNCIONES CORRECTAS 

-DETERMINAR LA RESPOSABILIDAO POR ! JOPCION DE DECISIONES 

-SINTETIZAR LOS RESULTADOS DE LAR< JN 
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-ESTA REUNION ¿ ES NECESARIA? 

. - CUANDO CONVOCAR A UNA REUNION 

- CUANDO NO CONVOCAR A UNA REUNION 

-QUIENES DEBEN PARTICIPAR 

- REUNIONES FORMALES 

-LA REUNION PARA RESOLVER PROBLEMAS 

- LA REUNION PARA ADOPTAR DECISIONES 

~ LA REUNION DE CREACION 

- LA REUNION DE INFORMACION 

- LA REUNION DE TIPO COMBINADO 

- CIFRAS IDEALES DE ASISTENCIA 

- LA PL:ANIFICACION Y LA CONFECCION DE LA ORDEN DEL OlA 

-LA PREPARACION DE MINUTAS DE LA REUNION 

-MODELOS DE MINUTAS 1 

- ANALISIS POSTERIOR A LA REUNION 

COMO MEJORAR SU CAPACIDAD DE DIRIGIR REUNIONES Y PARTICIPAR 
EN ELLAS 

- DEBERES DEL DIRECTOR DE LA REUNION 

- LAS TECNICAS DE DIRECCION 

-COMO OCUPARSE DE LAS DISGRESIONES 

-COMO OCUPARSE DE LOS PARTICIPANTES LOCUACES 

-COMO OCUPARSE DEL MIEMBRO NO CONTRIBUYENTE 

- COMO ENCARAR CONFLICTOS 

"' 

' ' 

_, 



-ESCUCHAR . .- - ~ -

- ACENTUAR LOS ASPECTOS POSITIVOS 

-ACEPTAR LAS CRITICAS 

COMO OBTENER RESULTADOS DE LAS REUNIONES NO FORMALES 
. 

- EL ORDEN DEL OlA SIEMPRE LISTO 

- REUNIONES NO FORMALES EN SU OFICINA 

-LOS HUE~ EDES EN SU DESPACHO 

- c..AS REUNiONES EN DESPACHOS DE OTROS .. 
- REUNIONES DURANTE EL ALMUERZO O CENA 

MODELO DE ORDEN DEL OlA PARA USO GENERALIZADO 

Nombre del grupo.________ Fecha. _____ _ 
Título de la reunión Hora de inicio. ___ _ 
Convocada por Lugar _ _,;_ __ 

Propósito de la reunión. _______ -----
Antecedentes. _____________ _ 
Por favor traiga consigo:_...;.... ________ __:. __ 

Resultados esperados.,... -------------

Director/Presidente. ______ _ . Secretario de actas. __ 
Miembros del Grupo. _____________ _ 

Orden de los asuntos del temario Tiempo asignado 1). _______________ __ 

2), ______________ ~----
3), _______________ _ 
4). _______________ _ 

5) ___ ~------------

6).~--------------------------------
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MODELO DE FORMULARIO PARA LA CONFECCION DE 
MINUTAS 

NOMBRE ______ TITULO ____ FECHA._;,__ 

Que ocurrió y como 

Decisiones/Acciones por realizar 

Etapas siguientes: 

Este memorandum contiene mi versión de lo que ocurrió en la reunión de 
la referencia. Si usted desea corregir un error, agregar algo, consultar la 
grabación magnetofónica o recibir una transcripción de la cinta, slrvase 

· llamar a .. Para mayor información 
acerca de los objetivos de la reunion y quienes asistieron a ella, véase el 
orden del dla adjunto. 

Secretario de Actas 



.. 
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INGREDIENTES DE '· '·~ REUNION DE EXITO 

ANTES DE LA REUNION 

1 ). Planee la reunión cuidadosamente: quiénes, qué, cuándo, donde, re -~ 

2). Prepare y envíe una orden del día por adelantado 

3). Llegue temprano y prepare la sala de reuniones. 

AL COMIENZO DE LA REUNION 

4). Comience en hora 

5). Haga que los participantes se presenten y expongan lo qL .peran de la 
reunión 

6). Defina claramente las funciones respectivas 

7). Examine, revise y ordene el orden del dfa 

8). Fije plazos claros 

9). Resuma los puntos d•· 'a reur 
determinada accion 

DURANTE LA REUNf 

:mterior sobre los que se esperaba 

1 0). Concéntrese en ~ ilO problem.. ;; la r :1a rr. ~ra al m,.;mo tiempo 

AL FINAL DE LA REIJ; ;N 

11 ). Determine los puntos que requieren acción: quiénes, qué, cuándo. 

12). Fije la fecha y lugar de la próxima reunión y formule un oden del día 
provisional 

13). Evalúe la reunión 

14). Levante la reunión aguda y positivamente. 

15). Limpie y arregle la sala como estaba 

DESPUES DE LA REUNION 
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16). Prepare la minuta 

17). Cumpla la acción complemental"ia de los puntos examinados y empiece a 
planear la próxima reunión. · 

.BITACORA 

OFICIAL 

Depel')diendo de la obra a ejecutar en ocasiones las disposiciones de ley 
impresas en los reglamentos de construcción, establecen el llevar el diario de la 
obra en un libro bien definido y debidamente protocolizado por las autoridades 
del ramo, a este libro por sus funciones la costumbre lo denominó BITACORA, 
nombre que en rigor corresponde a un diario de navegación. Esta seria pues la 
BITACORA OFICIAL, en casó de que para la obra exista tal disposición. 

INTERNA 

La costumbre ha establecido que el record más importante del trabajo ejecutado 
en obra con todas sus variantes, disposiciones, desajustes, cumplimiento e 
incumplimiento queda asentado en la BITACORA. En ésta debe aparecer un 
registro completo de todo lo que ocurre en la obra, por ejemplo: Fecha de 
regist~ . .clima, progreso general, eventos no usuales, accidentes, conferencias 
telefonicas, instrucciones especiales al contratista, instrucciones especiales del 
propietario de la obra y/o de las oficinas centrales y/o disposiciones de las 
autoridades; todos estos datos deberan ser cuidadosa y brevemente asentados. 
Como podemos ver la BITACORA viene a ser la preparación de reportes y 
correspondencias. En el caso de controversia con el contratista y hasta llegado 
el caso nunca deseable de litigio, la BITACORA suministra la historia y detalles 
de las circunstancias y debidamente registrada la corte la admite como 
evidencia. 

· La experiencia acumulada en la ejecución de las obras de gran envergadUra 
han permitido los datos que se consignan en las hojas siguientes; lo descrito en 
ellas no es teórico ni tentativo, es el resultado de registro de resultados. 

BITACORA DE OBRA 

1 ). DIRECCION Y SUPERVlSION DE OBRA 

1.1) El propietario en ejercicio de sus facultades girará instrucciones a la 
constructora para la ejecución de los trabajos a traves del Supervisor de Obra. 

Esta instrucciones están contenidas en planos, especificaciones y programas. 
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1.2). La Supervisión de Obra se compromete a que la obra quedará de 
a planos, especificaciones y programas de obra. Para ello queda faculte 
dictar las disposiciones a la constructora que coridlizcan a la ejecución 
trabajos el' ios términos sei'lalados. 

rdo 
.ara 

... los 

1.3) Se establece que estas instrucciones serán giradas por escrito y anotadas 
en la bitácora de obra; invariablemente se turnará copia de las notas de .bitácora 
al gerente de proyecto y será entregada al residente de la obra de que se trate. 

El gerente de proyecto es el único facultado para llevar a cabo modificaciones a 
planos, especificaciones y programas. 

Estas modificaciones serán anotadas en la bitácora de direcc:-".-. y pueden ser 
originadas por iniciativa d· gerente o a solicitud de la Supervi: 

La . Supervisión se compc Jmete a proponer a la gerencis 
modificaciones que en alguna forma redunden en beneficio del . 

1.4). De lo anterior se desprende que existirán dos bitácoras: 

a) Bitácora de Dirección o Bitácora "A" 
b) Bitacora de Supervision o Bitacora "B" 

La primera será llevada por el gerente del proyecto y contendrá: 

as aquellas 
:;cto. 

a) Constancia de entrega de instrucciones generales a la Supervision contenida 
en planos, especificaciones y programas. Estas se complementaran con la 
instrucción de inicio de obra: 

b). Aprobación de modificaciones a las instrucciones generales, ya sea que 
hayan sido propuestas por la supervisión u originadas por el gerente del . 
proyecto: 

e). Observación a la Supervisión en aquellos -casos en que el gerente del 
proyecto lo estime pertinente. 

Esta bitácora será llevada por el Superintendente del propietario y solamente 
tendrán validez_ aquellos libros que este funcionario haya autorzado. 

Tendrán acceso a ella el superintendente por parte del propietario y el 
Supervisor, quienes acreditarán sus firmas en la primera hoja útil del libro. 

La custodia de Jitácora será responsabilidad del Superinte· dente. 

· .. 
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Existirá una sola bitácora para compafíia supervisora, según la designación de 
ellas que el gerente de proyecto determine. 

De cada hoja de este libro se destinará una copia a la Supervisión. 

BITACORA "B" O DE SUPERVISION DE OBRA 

El uso de esta bitácora quedará sujeto al reglamento que al efecto expida la 
Supervisión de Obra y que será aprobado por el gerente del proyecto. De 
cualquier forma, en él habrá de estipularse que la primera copia de cada hoja 
deberá entregarse al propietario, representado para estos efectos por el 
Supervisor de Obra. 

Este libro se destina para establecer la relción Contratista - Supervisión de 
Obra y se anotarán las in~trucciones necesarias para que la obra pueda 
ejecutarse de acuerdo a las instrucciones del propietario. 

Cuando la Supervisión gire instrucciones al Contratista por cualquier otro medio, 
deberá enterar de ellas en la bitácora respectiva. 

La supervisión queda facultada para tomar las decisiones de campo que le 
permitan el ejercicio de sus funciones. · 

La obra deberá ser ejecutada en los plazos previstos, con la calidad 
especificada y tendrá la máXima economía. La Supervisión deberá centar con 
los planos, especificaciones y programas, lo que denominaremos información 
básica que le será proporcionada por el gerente de proyecto y de cada entrega 
se hará un registro· en la bitácora "A". 

Se considera complementario de lo anterior el catálogo de conceptos de obra y 
sus alcances, para efectos ·de cuantificaciones. 

La supervisión se compromete a estudiar todas aquellas aC:Ciones que redunden 
en beneficio de la obra. Si los alcances de estas acciones modifican el 
contenido de la instrucción denominada básica o cualquiera otra instrucción 
particular que la gerencia haya dictado, deberá invariablemente recabarse la 
autorización de ésta. 

Es compromiso de la Supervision de Obra no modificar por cuenta propia el 
contenido de la información básica. Si hubiera necesidad de modificarla, deberá 
contar con la aceptación escrita en la bitácora "A" de la gerencia, quien será la 

- única facultada para ello. 

' . ... 
• 



Las modificaciones a la intv ;ión básica pafí:f todos aquellos asuntos cuyo 
alcance sea para una obra específica, deberán presentarse para su atención al 
propietario o su representante. 

El gerente de proyecto decidirá la aceptación de las proposiciones de la 
Supervisión de Obra y podrá a su vez, girar por cuenta propia, modificaciGnes 
de esa índole cuya implantación queda a cargo de la Supervisión de ·· ,ra, 
siempre y cuando la instrucción haya sido registrada en bitaccra "A".· 

1.5} Queda a eargo de la supervision la cuantificación de volúmenes de obra 
ejecutada, esta cuantificaciof1 ·. ará semanal y servirá de base para la estimación 
mensual. Se hará de acuE> :on los catálogos establecidos, los que, ·::lmo ya 
se o::o forman parte de la •ación básica. · 

Las :uantificaciones serán .regadas al propietario en el ... a, hora y lugar que 
éste ser"lale, de acuerdo al programa, aceptadas mediante firma por la 
constructora y avaladas por la Supervisión de Obra. 

Queda a juicio de la Suoervision de Obra y del Gerente del Proyecto el 
establecimiento de otros canales de comunicación, siempre y cuando se haya 
cumplido la instrucción anterior. 

La Supervisión de Obra se compromete a informar a satisfacción de la gerencia, 
todo lo relacionado con cuantificaciones, siempre que se le requiera. Para ello 
deberá conservar Jos números generadores y demás documentación que se 
estime necesario para archivo especifico·, información que .estará a disposición 
de la gerencia. 

OFICIOS 
La correspondencia que se origina en el desarrollo de la obra como en los 
casos anteriores se divide en Oficial, lntema e Jnterdepartamental. 

OFICIAL 

Es la correspondencia que se origina tanto en la epoca de licitación como 
durante el desarrollo de la obra y que va cubriendo todos los aspectos de 
requerimiento de las autoridades del ramo; solicitudes de aprobación de 
modificaciónes propuestas al proyecto,. requerimientos de servicios de 
inspección, "!11vío de planos para su re.gistro y aprobación, solicitudes de 
recepción ,.. 'ra, etc. 

INTERN· 



.. 

Es la corresponencia que se origina entre el propietario de la obra y/o su 
representanté al contratista. No en todos los casos es recomendable usar la 
correspondencia formal, para asuntos-que pueden registrarse en la bitácora o 
que el ambiente creado por el representante del propietario ante el contratista, 
permita que las instrucciones o disposiciones dadas se ejecuten de la mejor 
buena fe. 

En proyectos muy grandes es recomendable y esencial reducir el volumen de 
CQrrespondencia, salvo varias excepciones: 

a) Que no se esté llevando Bitácora en la obra 

b) Que el asunto a tratar sea de gran relevancia .. 

e) Que se requiera que las oficinas centrales y/o el propietario esté en 
conocimiento del asunto a tratar . 

INTERDEPARTAMENTALES (CARTAS) 

LOCAL 

Es la corespondencia que se origina en la comunicación requerida de trámite · 
administrativo en la organización de la empresa en las oficinas de control de 
Obras.·· 

FORANEA 

Es la correspondencia que circula al exterior, pero confinada a la organización 
del propietario de la obra, correspondencia en que son preponderantes los 
reportes de progreso en la obra. El representante de la obra entre otra 
información y actividades con sus oficinas centrales prepara reportes que 
pueden ser diarios; semanales, quincenales, mensuales o todos en su 
oportunidad, y que son enviados a las oficinas centrales para mantener al 
propi~tario ampliamnete informado de los diferentes aspectos de la obra como 
son: 

a) Estado de Avance 

b) Pagos efectüados 

e) Situación de programa en pagos 

d) Pronóstico de necesidades 

e) Otros requerimientos de la organización. 

e; 
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la informacion anterior deber. ;er acompañad_a _ c;on las gráficas, cuar s de 
control, programas, avance fotc ,ráfiC011 información detallada, etc . 
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O~t:; . ·..u:.Jn U\.t.l.t I.D4 q :Lt cu.Vt.ta. p .epa~:~:; ..:0'1 U\Ú • -

Al U f49 o a.l Co/l.t.M.C.i6.tll 

·SI U ll.lt.CJ.J.va.do del r.je..,,clAA c.oit.\upan.d..LeJI.tt. a. uu tltb..l.~ 
.t.e, a.t.c:h.ivlléo qt.:t .üt.clu.~ .todo¿ !o4 boM.C.do.\U dt c.4.l.c.u.
!o, -t~ dt gOt<Atldo-tU, 1/..t~., U.C.., IJ qut 6"-tC.U.Ut
.t.;,.,., <.J\.Ú. Ül!JI ill ~¡¡(. C.C 114 ~ t, ~ 4 ta. P::,UI 

a.J ~ ¿ Í i-\ U: W d t fA 6i.gtLlW t U t..iJola.c,.UI\ 
bl h!..:.·.: :-i.6n dt ·.::~.(VI. c.c-»..cv~.i.a. 
c.J V¿•A;¡::.1WI\, c~WII O "-tc..t.<:6ü•cdn. dt a.l.gu.-

"-1 •>:~-~..,..a.w• .. a ti\ d. mcm!/.1\.to VI qu.t 4t l.t ---
"- t.; ""-v \a. • 

So b-1. r. l.IJ4 pt.O e ó!.diJ•ú · •.N , ILol o , d u .t..úl.o , i.r "'<J-Uiut w, tt e • 
(.Ú.., dt lt!~ ,L~t'<L'. ;:r.;:.~- ·.u, !;4 4t M ,...u,l..:.d.J _.:.n.lu'
lt a.'! O~ q U~ a.~pliM ;JI pe,- Ú. /U, pt c.to, polt. c.:1 114-ÚÍ~ 
c.oriC wta c~11 <U. C~J....r.Ml. delirada, 

,,; 
1•·'·'4r ....... 



·;. 

.. -

11.31 SU CO.'.'nt1L 

S~r!n ú .t:-:-:.0 t.! te Uip.UJJ.l.o u. .tc(Ú)lt a.! co,:.t-tcol de .tcdn4 lo4 -
«;:.,~11.-tol q~c .á...tcs·.llJ\ c.1~ Ca.r~.t.ut' efe u.t.c ccr.pc.nd.ú:> '! pa.'IA gc.r.t-
A11.U:za..t w.c-:04:- ' 

Toé.1. o~ll,,úou(.rt p<l\~ ttr.Vt ú..üD dtbc .Uec•a.\ UJI cortb.rl efe !..c. --
doc.u.~~.J"...Uc.iCr. ·ccmcc.':.n..iLJtt~ P,:."t..:. ú ':!.l.e 6~..:.~ C.,':.~da.. o ~eA. qu~ .-f.e.be..'t!. 
~eQL!.t•...:.t, r-.::..o: ca\ o ~or'.~·tor...t.:v.. Le~ .:.:tL-.,¿tu, d~ a. 'T..-":.aUc, Jtuu.U::.:'c.! . 
uc. de u.d=. "-'"~o ~ cé.od<A ur1 M.gi.J.~\!1 ligi.!. que le pcv-0.:a ~c-!>~l.
vcA cuttlr¡-tC--\ da:!~ 1}/o c~~-;-~r~~U:611 a..! lt'!pc~c. Er. . .t.a. CÚlbJ>..c::-i,én
á¿ ¡:-\or¡~Ja¿, -:nr.4tAucci6n <¿ .li.><.-\vú.(6rt, ~úlG :.i.v.a. ,uc tea. la.-
·(a..lt o tcáuJ lo4 que ú.r;:g>..t1r. t.~tt tl!..t..i:-:~ Ccn:cp.t.o, .IC c::c~.tJ..T:b.•.a.-
.Ueva.\ ¡¡,:.: ~c.-:it d;. cor.C~~~u ~"e debe-•.6! Hit a'cb.(.é:.-.Vt-t< c.U..~..:¿..:_ .. 
Uido.!, 6owéo.¡ 1J a.-tcJ.:.i.vado,¡, QL.tt 4 ~...:vcl. o-\.i~vo pJ<i\.Ún ----
1 /!,\!-

11,3.11 PE~!t~ LTC1T~C10~ 

·Al )Jd¡J,._¿¿,du 

4j ·r.\Cét~UO .út.t~u! 
bl E~p~:.((.(c.llUOrtU 
el Co.,.U:. uc.~\.:.1 
di Soli.c..i..tud Ap".!lóac.illl 
ti P~cJ CV.vc.\Jc.l 
Ó 1 Oo="U<l..a.WII GfV.Dba..tow 
gl Ottc.! 

Bl Cont:!!-\J o efz. 01:.\a. 

al Co?-(.:, b..te3•.c.l de doC!tr1U'.t.llc.i.611 de. c.or.~o 

• bl Rl.L:.:..Wn po,.,¡nz.no\.iza.da. dt c:p-tua..l c.or:CLV..!d>I..CU 

el 11 etd.u:.Sn d t C.~Ir.d..U!..:.t oll w e? ..U,~ 

dl 1! e-~ u.Ua :i o l chl u uw..t..úti.c , cu:.c.: IJ cio = Ut.t.ll.ci.6" !' tn ~ -
t.n u.tc cvcr..to · 

11.3.%} tJECVC1~N P~ O~~ 

Al Tit4..,.Uv 

a 1 filtt:'l.~ d~ Con.lJI~(o 
bl (oLUt~a Jr. la doC1.11':Pn.taU:611 Q'-'1: .V..tr.;.u u 1'.\.C!'CC-úl tlnclu 

~t la f.l~ H,: :t d 1: c:.c::"" j • 
el C4-~~. 



-. 

II,J.JI .tfSA~~OLLO Of OBRA 

el p l411.04 .úl.ttQ441\t u dtl. p\D vut.o 
bl úpu.l&<rac~IIU 

e 1 &«4 CD"-'ZZ 

di~ 

t . . ;.'\,\Upt !.4 

' é;¿iru . . .::'!!..ÚI-Ü~o4 ~# ¡~ 
·.~c.udo~tu) Cual¿tativ~. 

gl Uod.4ieac{.DJI.U 

Al VolJ1.:Je.o~u AtU.Uvo4 r¡/o 4~o.& 

i.l Co~ 

ji Ot.\Q4 

IJ,J.41 C~CLUSlCW VE~ 

el ~tv.u.:6" if · ¡-\4! ClliOCAd& e Atcey-•46fl 

a.j~ IF..w.qu.itDJ 

di Co.\Aupor.. c.i.4 'ltó(.IW'L.Ct e l4A .tt.lipc>'l6nbU~du dd. · 
Co~...,J., ~. Ue., dwoluc(6'1 rú. 'oltdo4 ~4, 
~. ~-

1J, J. SI flmEC.4 A LAS AUTORi~PES 

El! el. C<L! o tú. ~ lA o lvut il4ya. 1Ú. U\i..t ~ a..t.! t 4 d.i 6 UV\Ú.6 
V'J.,i.da.d u g•..tbtv.!l...,~, c.U\.t'IA.l.Uad.u, du ~, • 
Ú út.c..l U , P a. '.il U .t.Ua.l U , c..tc. , /t.a.b.\4 dt c.u.iYI.iA.6 t CDMO t'1 l.J14 
.:4.104 mu.~onado• ~u d .ttgu.t.\o 1/ ·~~ tú. .tDd.o4 •• 
lA~ ¿\Ú\Úu u;u.i.dc~> , lo.a.ua log JtM d o b j ttiJJo w t.JUio. HtUJ· 
~i~:_j de UW4 II+U.IJ f.L:..!;~I\i1do4, d.al'.dt d. tJu1a.'tt dtbt Ut • 
v~e ~ e~e~. no C.O'I ~ ~>olA St~ dt E•ta.do ·~ f~-
<=iu e~. ~ ~ Ou~ 1J EAt.at.a·· 
ÚA, CCT>I~II Fr.dv.A!. U.~. ~~·!JI tk ··-···· 
~do.d. ".4.c:.A.cue.:a, $wu.taACA d.t. III.CiuW..d. ·v ~. • 
Uc... Uc..-
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--anb 01 '10/l.L'):J oio!JTTJP 1171 \'1111~ 111qap v6Dvj"'I 1p rp-r••i• rn,'tY.i 
••·• II¡J!"X~J~ ~ !p 1'17nP 9'rr¡ ~'7111j O'¡VD]'V!!16H p op¡¡¡ '¡¡2~\· H 
·-m a ñ C'liO. a;; n ?' v ::vad '119 ;nrr¡n 91A 1 vp <T.~ 1 p r.>""o11 nr¡ ~ p o 141f'i!P 
•• 1'1"1 ~"1'1 ''1'P H ~"'"7t1l111JIIJ lp rrrrprqn t.r¡ ap-np prrJ 
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• 

• . '.\...:.tD 4 u.4 C1U f. 

• :feo p\tpc:.U-\ !4 út '~" 
• Stg~ !t,Jctl 1J {.ú.W. dt. ~ l.DA 4W-.lvo¡ 

41 A.\d1.ú1o& dt. Fo.tcg.u6w dt la. Ce~.~.~~~~ 

• Tqo& dt 6o.tcg.>..a6WJ ~o ~ d.ol'.d<. dc.bl.ll H~ ~ • 

• T4'cJ de. t.¡u.ipo t¡ IC.C~J dt. 6oU"S.U~I1 

• IL:rltJo dt t-.~ 1J "·..w.J.d '"tDS~fri.c.D 

51 McJ..i.voJ b.pr~.uW.dlbht de. c.DM~ 

• AV41tct dt. lA.6 ob.\.u 

• U,a...,.uia..\ .ttlt 661'1..i.UJ. IJ CD 11tu.te ~in ~.u 

• F.UdJ!O dt. ~ 

• C. , " cg~ ú. b.aba.jo 

• R. ~~ :t. w UI.Gug:.& dt.l Cllrc..tJc4.tatll. 

• I"•··" ... ~t ~~de. JMD~~ auu~ 

4 l M.c:J..i.vo& d t. l.4 O 6.(Wul IÚ. CmRpo 

• CliM.U pe rufti\CiA 

• Pl.411o4 de. lA. obu 

• EJI.t.\tg<U ele. ~ dt. tnun 

• Sol.i.c -.:iu de. p1190 

é J116c 

• Mut.. 

• Ct-' ,_.;o¡, dt. ~t.b4J u ~p<.ll4e.l4rl 

88 



:lp lplfld;,p V1;111'1 ""f"Tlól 'O]qln"VDI'I !m"JJ ~tit wun Ppu'J PV:>d 
---.]O O?"' o;, 1p 1':'-•·oY 9'PJ '171fqO n rrr;J1f11nd liTl ~o•?'" o;¡ ¡, v;·-~5ow · 

• VI> I"VVr.)~ o;, un>d n ~ 11 v=:> 17 1'11 ;¡ n ~o;, n ¡p~ o ?"J "!F rnr¡ n • cnqt>d 
-~ tO] lp UYilnY n.b ){'llVO'l?P 1p U?"J~-.o~ VJ l~f)1'13li ornnJn l~t3 

S3CfJilYQOn (t'll 

.. 



·. 

JI, 4. 5) U u.bi.•.lcc"f" de. U CW 

H.4.6l o~ 

tWUIUdo t.:_,.~ ...cd: .. li.6dU dt. c.o~.tN:f, c.AC.t:"0-4. qLU. (ÚpUVÜLI'IdD
ú l.:..J cc"..:..:.:;¿,•...:~o.~u """'c.ior:ac'~ u. ot.....u. qut t.Wt.vl, lD ~ --
á~c-U.-:r.!.~ p.w. u t·~h uf U-!. i!c.li..v. · 1 <-l -:~ w..v .. u.n.a. OJI.9<1J\.Ü4· 
U,.5n ti\ t.~d:~ .!:.U ~r=-i.U:.:. • ,-..o i. ... ;:.c.t;_ · ..;r...;_ · ~(.l'.c.c.:..l..!.% AU La. o bu 
11 tjt~~. Lt;..:c..=:~~! l..o-4 ¿.i.\~<..,.:.4 :e~..: _· ~ V. úd.oo4 .4uA ----
t:..l¡:~c.lc4 d!t<..~ .:..:i~c;.:::.• .. H 11 w ¡:c¡,.,:C. •;¿ ••. · át .La. oi:Nr. v. t.jt.CJJ. 
~.:r., !..:.. ::.ia~::.;:J!1 ¿,:_ ~-.<:,~ !..:.. ~J¿·~f..;-1•;{ 11 -~ O .i.Jv-~, .La.': 
o.:.! ¡;;¿·...! ~u. u .l.W~;:,:. ~~o,..:.! :-!../, H.- ~ r¡ (../...(..,~ ---
4 .i.Jv-~ '• c.[; ~ 4 .Ü te.".:. ci l C. M-'\; t =t.o ::v'...t.ú_ ~ CJJ.!! O .tal'.; O dt. CJJ.t1J • 
N..Ü • i .¡ :.:1, ci<.; z.. •.d ~ ú 1..:.4 c. o~ .üí ;:.•.:.W n U h. W .:.J V. ~ c.rWvl.i.· 
C.U 111'~U. 

L<t u;:e.• .. ü.~w (..'\ o!;.>AJ de. g-'L1.1l u.·Jv..g~ =-' aJ\.tu 111U1cl..c,.a 
r.o b , ;. ..;:..,._ :..:.. :.. v.;..r!. ~ a. :J..; ~-..s...& (J~ ,:::Jt.U a.& 4 e =u...;.:..:..:...:...-. ~ i:.A .ta.1..aA. 4./..J, U 
>".:!.l e c-: := !..:~ J.l q :.<e. -t~ :1 .. ü.' tJ\ UJ" ~ c. e r..li.de.'!.:!.b.U .úwe,u.L6 1t tl'l lA ·--= 
a..::'~:.t.ú~11 cit q~ '! U\.t.u.r..::.•.(UI.LD de. <la s.t-166, ;v..c qut. ePI<~ 
44 C!CI\ l..t:4 -tUUlt1G"4 · ~:LC. 4t. ob.U.u.u- -

\ ~'.in.! ~u~vo ve..:.-.:4 11 CDII.ÜJ'.U.: 
.-,ce!·!;~· -1 cu W-é.."'!!'t1 Ci-a c.Hil. • 

' _./ 



.. 

La. .ltCC..OMP~riaci6Jt 4cb.u L:. 11Wc:.i.a~ú!a:i r; U.C-IC.;·'.Lt!J Jtec""'~r.~h:fa, -
rto U U1 II.UtgW. c.i-10 l!l!<l U.l,;t':.Cción, ruu. el,,:,!.:;.\ (.i_r_-.1 de 1~-
ob-u, debe-'d C'..igvt<:,\ o~\04 t.'IL""I.du. t.·~ce.I:cv-~u. cc:,o .1on:-

a.! rc.• • .,..:.w" dll aeta. de 1tecet-c:.i.611 Ul !4. ct:.:.! .1e Jte.:;.Wt-·:.1~' ---
t..cd..:l .{c.s .t.~.:· .. :r..i.,.,oJ. y v.U:oJt'u que p."!.ev.¿e el. Cc:~'t:,, d¿ c: .. a:.~. 

ól ':~vo'-uc:.i.~n éú ícnéo JtU.vi.iéo de gaJta.~.tL:, aco.-.de. 11 C.! .a_,_-.i.
r.;~ éú Car.t':Jl..to de Ob---'4. 

e) .lluc...i.~rt a. L'"..h ~icr"::U q~e. c.-.pa.-...:.~ lDA c~.-:..~i&oJ CJt.:Cl-!:..i
ó.! en U. Cont.~ de CC.t<:. '! q¡,¡e H/'J/1 cf:l_.:;~c.ior.u. vi.::;.::::;,.¡-
?!-u e1. e a nt. ':..l.W .ca. ~..:..! ,t¡¡ u e;.¡.., ;:.ü: ... ú.r,t, e<..!. p<.a. z e u i:.:.bü :i
é.:J • ... 

W 6·'-=C~11U. {a.), {b) 1f {e} 1J ot.lt.:u q¡,¡t 1"~ H mUIWMrt, H ·-
V~ U1 oów ca.pLtldo. 

'Rzc.i.bt i! 11~Ó.If de IIIZ...,tJto4 geneNtóJtu. o l.i.:"--;!C..,.t.r.U ~ene.'tllé:JtU. 
eJ. ~Ce.t·:c Ú d!l-CN p.~ccl.:f~U. de =F<' 1J C:O·'I.IU¡::'CIId.:Ul :'e..! .: ~-
C.:.! ~ "'cdú.ü r. u e 6 ec.tllai:l-5 Ul ca.cí.l 6Jt'-'Ú e y ~ Cl' "~ ~ ~fa C:: e. -
o~-..:..-

SV.vc dt gu.(a u ca..t.!logo dL conce¡>tc4 dt ob.'t.:t elc.bclt:rio rau tü 
tít~o aco~tde a la obta ~tog~~~ p<1.1t4 eL pc.-.lod~ de q"c .1e ~
U.-

Ce"- hl n<Z.:.Z.IC4 gene/!AI.otU. H Ue,•a. a. t~to..!o !a. cucir~c.it!~t <! w.: 
ve: ottir.<.::~ '!.Ita., H w:w~ l1J.1 voL:.,U\u df oó.\J1 ::1< Í"'-~ ---
~~~;:.¡.t:.bü:i:f:u. Ul !A.! ~t4 ~-:: a,t:>:.·.~cV! co~~.igr.c:do4 .tt:.·.to /.:4 -
c.=",""::~.~c4 de. cb.•..a. ccr:o .!t.W c.o.• ... 'I.Uccnd.i<.r...tu ,c.tt.W6 U1'~"....io4 --

c.:~ c':4 c.cWrr.~ ~&.~u, !.Lr.a que cc.vtupor.dc ú. .i.':"'~c.~e. de. ~=
c.cr:c~ ~o d¿ e~":.% t.Jti..-.:.=.:f tJt t~ e. -;~ú.o:lo, p?...Jduc.t~ d~ ':f'.u.Lt.i..n~ 
U. \.•c.6:-:rJt él cb.·~ tjz.,..·· •,.,.J~ pOJL U.. p.tec.io l!l"....t.!...:.Jt.O ét c..:.t,.!l_-:-:o -
y U C.~.:J. ccl.:..L~,..a. .1z dcfc. p.:!t~ =r.!:'Ut L:..l vb.Je.-tv~c:..iór:u qut ; .... 
~~."':: ~~'t ex e::.:~:.. c~r.~e;..t" d1.. cb.u, 2.n 6a" ... ~~ ~-..z.vt '! c.J..t:...-~ ,e~~
ou~ ¡=tJcdo:. Je.\ ·t•.:.c~d.:.il v-u c:=l4::.ú.1t .te~e.,tzr.c.i.: o q<n ú-wa ·-· 
dt an.:ect::!c..-..te. 

~~e.:'1t a c.:tlga dt!.~e¡:.tt4~e dU. -ptopú.t"'-Uo du..ig...v.. u----
S.t:.ií dt 6c;e.w.i.l<~-.. S~5~ qu~ a'"cd::ll.f a. ca.::.go de u ~ecoücwrt 
dr:. iD6 n~.""!e.".c& ge.ttvwdo~tu dv_ .. u :le.! loJ ~t~-tu u. c..c::-1po, u~:: ve..z 
=.,.-;ü.ú::. tlú: l~i:~~ H ¡:.~OCEiiz.U <! !a. ::!lC.CC-lc.iól! éz. l.: oé:.u, le. • 
~ una. ve.z ccr:ciuld~ ,c-:1.6..L't! ai. !:'t:pc.'lt .. :.;·z,....to Jt~p~Uivo pa..":tt .!U· 

va.!:• .. ü<tril~, .i.nciu~lend? U\ !a 1t~r.4.: ú. pa..quz.t¿ riz.bidc..,e,tH "'a<: 
nc:!~ de (~4 "W,Mo6 geJ~VL:d<•~u. 



l'M4 d. Cor..tJ'!A..C.ú.t<l. 4 Ul4 d. doeumu.to que def.lr..(.Uv.li'IV\Ú e.übol\4• 
do, c.p•.of>"_::" y ~</.JC,;.do, le _ai.Lte~a. a pH..iv..taJt.lo f>MA e&u..to~> de
"-C;:::u~e-:.::..:...Jr: pv·t lA. oblt4 lJ tca.l.1á4, Hgeút tOJTLi.r.o4 del. Co~o. • 

11.1.31 ESTH'ACIC.'J CE OS:::A EXTRA 

.S~ l~ d.! u r.cr:ó.~e de. e.Uil.d pe.\ e.MAuponde..\ a votam~u de ob.u-
o . .,. .uü1 o t , o •..<.~ -U :.::.do o pOli. c..l.g l.l.i14 motU (J. c.:.~ n del. pitO !{tC.C o, o a..lg u
r.Ct C.O•:C2,o.{C~ r.u;:vo~ Q<!C H. rA.yCJ\ O~ .•· :!ÍO ¡:>0.\ a..!Burtu. CJTtpl..i.a.u.Jn• 
a.1. :-~o;¡<.c.t.o . .l.u~que a. lA. ell.t.\t;a al Ce: • :.WAt.a. de l..o1. pl.a.no4, ---· 
u: :~óica~ .. ior.e-4, c-J.lli.ogo dz. 1WtV04 C:c :~t~4 y áoc.umeJ\.tD,wn ... 
o~.U::.rla pe>. lA. r:o~:.:caclón, cuU\.t.a. c.on l..o4 tl..cr.:u...C04 de. ju..<.w
F-"~c. P·'-'J.c.•.(.:A oU F·'.O¡>J.l.iUCil de. IWtVO.I p.\CW4 W\.V..aA..úl4, e.vv.lua 
Uó.d .U.-,b.C{n p.ev.úú v. ti.. Col\tM..to, e.l.. obje..to de. uu uw.a. .-: 
wn pue..de c.ubll..iit. v<V~4 upe.C:.C041 

al Ccr...V.ol d~ lA. o~..a ejecutada., pa.\a e.6e.c..tc4 dt avar.tt. 

bl Vc.J..o.U:zac .. ú~n C.O>t PJtcc..(o.l Un.Uall..i.o.l e./..:1boita..do.l poJL el. Mp.\UV. -
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-LA COMPUTADORA COMO HERRAMIENTA DEL Sc:PERVISOR 

I. INTRODUCCION 

La computación se presenta en la actualidad como una herramienta 
de uso prActico e inmediato que conduce a la toma de decisiones 
acertadas sobre aspectos tales como Presupuestos, An4lisis de 
Precios Unitarios, Control de Obra~ Sistemas de Apoyo al Diseno 
tanto Arquitectónico como Industrial. 

Dadas las circunstancias económica_s por !!.S que atraviesa el 
Pais, es necesario hacer mAs eficiente nuestro trabajo tanto en 
la parte técnica como en la parte administrativa de las obras, 
pu~st~ ~ ·- falta de control' atenta ~c~tra el asp~~~w 
fundamental de cualquier obra que es el ECONO~ ·o. 

El uso de métodos computarizados se justifica lenamente 
volumen de datos que se generan dentro ie una 
supervisora, ya que el proceso en forma manua" requiere 
esfuerzo tanto humano como de -recursos, ocupando también 
cantidad de tiempo. 

por el 
empresa 

un gran 
una gran 

de la En un informe de la C4mara Nacional de la 
Construcción encontramos que de una muestra 
contructoras el 92 t de.dichas empresas cuenta 
computo. Asimismo dentro de ese 92 t, el 
información en microcomputadoras. 

Industria 
de 50 empresas 

equipo de 
procesa su 

con 
90t 

La ventaja del uso de microcomputadoras radica en su inmediata 
utilización, a lo que se agrega el gran volumen de paqueteria 
para muy diversas aplicaciones que existe en el mercado. 

El hecho anterior permite que el usuario final de la 
microcomputadora no requ1ere tener conocimientos amplios de 
computación para desarrollar sus aplicaciones. En el campo de la 
construcción y el control de las obras existen maltiples sistemas 
de aplicación inmediata: como son Sistemas de Precios Unitarios, 
Control de Inventarios, control de Avances de Obra, Programación 
de obras mediante Ruta Critica, etc. 

Para ~adecuada selección 
computac~les se deben tomar 
m4s repr~tativos como son: 

-de equipo y 
en cuenta los 

de los 
factores 

- Obsolecencia e incompatibilidad de los equipos 

- Servicio de mantenimiento 

1 

sistemas 
problema 
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- Soporte técnico de los programas 

- Uso de paquetes incompletos o poco documentados 

Falta de información sobre actualizaciones 

- Deficiencias en los paquetes sobre todo en cAlcules muy 
especializados 

Para el caso 
necesidades 
por orden de 

- frogramas 

de los especialistas en computación a la 
de paquetes para desarrollar tenemos los 
necesidad: 

para Planeación de Obras 

- Programas ·de Administración de obras 

- Programas de Ingenieria 

Programas de Control de Estimaciones 

- Programas de Control Financiero 

busqueda de 
siguientes 

Aun cuando queda mucho camino por recorrer en el campo de la 
comp_utación aplicada a la COl\strucción, el futuro se presenta muy 
prometedor en este campo. En un futuro no lejano se contarA con 
computadoras instaladas directamente en la obra con comunicación 

' . -

directa al sistema general de la empresa u organismo controlador. .• 
En cuanto al costo de instalación y de desarrollo de equipos y 
sistemas, dado el volumen de competencia que existe en el 
mercado, es muy probable que tienda a ser menos· representativo 
dentro de los gastos indirectos y traiga consigo ademAs un mayor 
aproVechamiento de los recursos humanos. 

2 
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II. TIPOS DE SISTEMAS 

Independientemente de los paquetes comerciales de aplicación 
especializada como pueden ser: Precios Unitarios, Ruta Cr!itica, 
control de Estimaciones, etc. existen cuatro grandes aplicaciones 
que permiten el uso de las microcomputadoras sin necesidad de 
desarrollar paquetes especializados. 

Estas son las siguientes: 

PROCESADORES DE PALABRAS 

HOJAS DE CALCULO ELECTRONICAS 

PROCESAOOKi~ v~ u~~ES DE DATOS 

AYUDAS PARA EL DISEftO (CAD) 

mAs 
de. 

En el caso de los procesadores de palabra su uso va 
encaminado a labores de tipo secretarial y para la redacción 
informes técnicos o administrativos. No tienen una 
relevancia en el control de las obras. 

<¡ran 

Por el lado de los Sistemas de Ayuda para el Disefto su aplicación 
se orienta mAs hacia labores de proyecto aón cuando pueden 
aprovecharse para.la misma obra como apoyo de gabinete. 

El uso de Hojas de CAlculo Electrónicas representa un gran apoyo 
para los mecanismos de control de la obra, ya que existen 
paquetes de muy facil aplicación que lo mismo s~rven para 
desarrollar precios unitarios que elaborar programas de obra y 
programas de avance fisico financiero. 

Por .otro lado cuando se cuenta con un gran volumen de información 
de caracter!sticas afines se recomienda el uso de Paquetes de 
manejo de bases de datos muchos de los cuales con la prAct~ca 
·permiten. desarrollar aplicaciones propias tales como Precios 
Unitarios, Control de recursos, Control.de almacenes, Control de 
inventarios, Nóminas, etc. 

El uso da,_Hojas de CAlculo o bien de Sistemas de manejo 
de dato.i~~ta sujeto al volumen de la información 
compleji~ de los cAlculos requeridos • 

• 
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III. LA PLANEACION INICIAL DE LA_ OBRA 

Como representante del propietario del proyecto en el sitio de la 
obra; el Supervisor es responsable de· vigilar que el trabajo se 
realice conforme. a los requerimientos de los planos y las 
especificaciones. Esto, sin embargo no le da el derecho de 
interferir con las operaciones del Contratista o interrumpirlas, 
sin razon grave. 

Para desarrollar su trabajo el supervisor debe familiarizarse 
completamente con los planos y especificaciones a los que el 
contratista debe apegarse, debiendo revisarlos frecuentemente. El 
Supervisor debe ser capaz de reconocer si el trabajo a su cuidado 
cumple con los requerimientos del contrato. · 

Como parte del equipo de construcción, 
propiciar el avance de obra. Debe conocer 
saber si el trabajo que supervisa encaja 
completo. 

el Supervisor debe 
el programa de obra y 
dentro del programa 

Para poder lnlclar su labor el Supervisor debe contar. en 
' principio con los elemento siguientes: 

Proyecto y Especificaciones 

Precios Unitarios 

Presupuesto 

Programa 

Escalacion de Precios 

Entrega fisica de campo 

contrato_de 'bra 

Documentación Adicional. 

Con toda esta información el Supervisor estar4 en posibilidades 
de iniciar •u• trabajos, conociendo como ya dijimos los planos y 
especificaciones, programa de obra y dem4s caracteristicas de la 
obra. 

Debera planear adecuadamente los siguientes controles: 

Control de Estimaciones 

Control de Generadores 

4 

i 



Control de .Tramites· ádlcionales 

Control.- de planos y Modificaciones al proyecto 

Control de Programas de obra 

Control de Documentación 

Archivo de la obra 

-- Bit4coras de obra 

Para evaluar la adquisición de equipo de cómputo se deben dar los 
~iguientes ~d·~•· 

.- "1' 

IDENTIFICAR LAS FUNC!JNES QUE CONVIENE AUTOMATIZAR 

DEFINIR UN ESQUEMA GLOBAL DE AUTOMATIZACION 

ANALIZAR LA S ALTERNATIVAS DE AUTOMATIZACION 

DETERMINAR LA FORMA DE APLICACION DE LA COMPUTADORA 

. Las diferentes alternativas de automatización se pueden resumir 
en las siguientes: 

El uso de sistemas ya instalados. 

El desarrollo de paquetes con un fin especifico 

El uso de paque-tes comerciales 

El uso de sistemas mixtos. 

Cuando se decide por el uso de alguna alternativa se debe tomar 
en cuenta el tipo de computadora adecuado al sistema seleccionado 
y analizar la relación beneficio.costo que trae consigo el uso de 
la computadora como herramienta de apoyo del supervisor. 

5 



' - IV. EL CONTROL (EJEMPLOS DE APLICACION) 

CONTROL DE PROGRAMAS DE OBRA. 

El ANEXO NtiM 1 muestra una hoja de trabajo elaborada en LOTUS 123 
para el control de fechas ~e programación. 

Se encuentra dividido en columnas, cada una de las cuales con un 
titulo. Las primeras columnas provienen del programa original de 
la obra elaborado por algun procedimiento que produce las fechas 

-de inicio y terminación programadas; las columnas mencionadas son 
las siguientes:-

CLAVE: se refiere a la clave presupuesta! o de acti~idad. 
...:. ·~ 

CONCEPTO: representa 
presupuesta!. 

el nombre de la actividad o 
-

clave 

UNIDAD: la unidad en que se controla o mide la actividad. 

·CANTIDAD: es la cantidad de. unidades del presupuesto de obra 
correspondiente 

FECHA DE INICIO: La fecha probable de inicio de la actividad 
segun el programa de ruta critica. 

FECHA DE TERMINACION: La fecha probable de terminación de acuerdo 
al mismo programa. 

Las columnas siguientes son las propias del cpntrol en si a 
través de la hoja de c4lculo: 

La columna correspondiente a RENDIMI.:.:<TO TEORICO se obtiene de 
dividir la cantidad de obra entre la duración del evento. 

La FECHA DE INICIO REAL es producto de la obtención de dat,os 
reales en obra y se refleja junto con la duracion del evento en 
modificaciones reales ·a la fecha de TERMINACION que es la 
siguiente columna. Esta columna se calcula sumando la duración 
del evento a la fecha de inicio real. 

El AVANCE TEORICO se calcula haciendo intervenir la fecha .de 
corte o 6a observación en el c4lculo, ésto se hace de manera 
lineal de_acuerdo a la siguiente formula: 

(FECHA DE CORTE - FECHA DE INICIO) 
AVANCE TEORICO = 

(FECHA DE TERMINACION - FECHA INIC) 

6 



Para este caso . las fechas_que se:··toman .son las del .programa 
inicial. 

El AVANCE SEGUN FECHAS se calcula de igual manera pero haciendo 
intervenir ahora las fechas modificadas. 

La columna siguiente se ·refiere al avance real d.etectado en obra, 
producto de los informes de los responsables correspondientes. 

En seguida tenemos dos column·as de desviaciones: 

DESVIACION TEORICA . que se calcula ~estando el avance real 
avance teórico. 

del 

-
DESVIACION REAL calculada a partir del avance real, restandole el 
•vanee segun las fechas actualizadas. 

La columna de rendimiento real se calcula en base al avance de 
obra y a las cantidades de obra del presupuesto de la manera 
siguiente: 

RENDIMIENTO REAL = (AJANCE REAL x CANTIDAD)/DIAS TRANSCURRIDOS 

La CANTIDAD POR EJERCER es la diferencia entre lo ejecutado seg~n 
el avance y la cantidad de obra . 

• 

Involucrando la cantidad por . ejercer y el rendimiento real 
obtenido se obtiene el numero de dias necesarios para la 
terminación del evento los cuáles sumados a la fecha de corte nos 
permiten obtener LA FECHA REAL DE TERMINACION del evento. 

CONTROL DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

El ANEXO NUMERO 2 es un ejemplo de control de avance 
de acuerdo a los avances de obra detectados . en 
anterfor. 

financiero 
el ejemplo 

como se podra observar 
unitario correspondiente 
multiplicación el importe 

en este caso involucramos el 
lo que nos permite obtener por 

de estimación correspondiente. 

precio 
simple 

Al final .. la hoja se obtiene el TOTAL DE LA ESTIMACION sumando 
ánicamente·los valores correspondientes. 
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ANEXO Nl.JIII 2 EJE14PLO OE APL.ICACIC)t¡j OE L.OTUS PARA CONTAO(DE 4VANCE FISICO FINANCIERO 

================a=======================================================================================- :============== 
\CLA'( CCHCEPTO YNIDAC \CANTIDAC J AV.I~Ci .AVANCE \ CANTIDAD PRECIO 1 ca u Jifi>ooTE .¡_ 
1 1 \ANTER!OIIl 1 REAL · \POR EJECYT 1 YNITARIO \EJECUTACAI ESW<ACIOO 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

.. 1 ••••.. ¡-...•... :· •••••••••... 1· •..•...• 1· ........ 1· ••.•.... 1· •••••••• 1· ••.•..•• '. • ••••••. ~ •.... 1· •••••.•• 1· •...••••••••• 1 

\1427 \EXCf._Y~ClCH A llANO 1 N3 1 8.85 1 O.ÓDXI 50.00%\ 4.43 1.-,009.42 1 4.43 1 •65,531.68 1 
1 1 l. 1 1 1 1 1 1 
11'·28 \ CON_CRETO C 1 CLOPEO 1 M3 8.85 1 D.00%1 25.00%\ 6.64 m,'P;o. 62 1 2.21 1 '247,248.25 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 
\1429 IE••~SE DE ClMENTAC. 1 •2 7.93 1 o.obl:¡ o.oox¡ 7.93 24, roa. 75 1 0.00 1 0.00 1 
1 1 1 1 . :1 •; 

1 1 1 1 
\1425 IClMBU COOOJN 1 •2 -,~.86 1 0.00%1 o.oós1 15.!6 11,713.19 1 0.00 1 0.00 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 
\1430 \ARMEX 15"i 15 X 3 1 ML 41.6 1 o.~Oll\ 0.00%\ 41.60 9,339.94 1 0.00 1 0.00·\~ 
1 1 1 1 1 ~ 1 1 1 
\1426 J CONC.RtTO F 'C a 150 1 M3 1.19 1 0.00%1 o.oox¡ 1.19 163,250.90 1 0.00 1 0.00 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 \TOTAL 1 ···i312.779.93 1 

• 

q 


